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RESUMEN 

El objeto de esta investigación es el alcance de la figura de la posición de 

garante de cara a la protección de los derechos de los niños y niñas en situación 

de calle, para lo cual, se desarrollarán tres ejes temáticos principales, i) por una 

parte lo referente a la vulnerabilidad de los menores al estar en situación de calle, 

ii) para proceder en el detalle de las diferentes normas multinivel que declaran 

derechos en favor de esta población, iii) por último, la propuesta sobre el alcance 

de la posición de garante para la materialización de los derecho en mención de 

los niños y niñas en situación de garante.  

La metodología implementada para el desarrollo de esta investigación es 

cualitativa con enfoque deductivo, mediante el cual se busca la construcción 

de un estándar general sobre el amparo de los derechos de los menores, para 

luego ser contrastado con la realidad que representa la situación de calle, 

específicamente en la localidad de Ciudad Bolívar, lo que implica el rastreo de 

fuentes bibliográficas y de otras naturalezas analizadas de forma cualitativa. 

Los resultados que se han hallado dentro de esta investigación permiten 

evidenciar que en la actualidad los componentes por los cuales se 

implementación  dentro del ordenamiento jurídico colombiano, puede contar 

con un alcance diferencial en el caso de los niños y niñas en situación de calle, 

lo que implica que los diferentes actores como el Estado, la Sociedad y la Familia 

deben procurar una mayor acción, para que en aquellos escenarios donde estos 

menores se encuentren en dicha condición donde son sujetos de actos de 

vulneración, sean amparados y restablecidos sus diferentes derechos.  

 

PALABRAS CLAVE: Niños y Niñas, Protección, Deber de garante.  

 



ABSTRACT 

The purpose of this research is the scope of the figure of the position of guarantor 

in the protection of the rights of children in street situations, for which three main 

thematic axes will be developed, i) on the one hand, what refers to the 

vulnerability of minors when they are in street situations, ii) to proceed in detail of 

the different multilevel norms that declare rights in favor of this population, iii) 

finally, the proposal on the scope of the position of guarantor for the 

materialization of the rights mentioned in the situation of children in a situation of 

guarantor.  

The methodology implemented for the development of this research is 

qualitative with a deductive approach, through which the construction of a 

general standard on the protection of the rights of minors is sought, to then be 

contrasted with the reality represented by the street situation, specifically in the 

town of Ciudad Bolívar, which implies the search of bibliographic sources and 

other sources analyzed qualitatively.  

The results that have been found within this research show that at present the 

components by which they are implemented within the Colombian legal system 

can have a differential scope in the case of children in street situations, which 

implies that the different actors such as the State, Society and the Family must 

seek greater action, so that in those scenarios where these minors are in such a 

condition where they are subject to acts of violation, their different rights are 

protected and restored. 

KEY WORDS: Children, Protection, Duty of guarantor.



 

INTRODUCCIÓN 

La evolución que ha tenido el derecho especialmente lo relacionado con la 

protección de los derechos humanos, se considera favorable al analizar el marco 

de su positivización, sin embargo, al trasladar ese análisis hacia el pleno ejercicio 

de dichos derechos, se cuestiona su efectiva materialización en razón a múltiples 

factores que lo impiden, como es el caso de los Niños y niñas sobre quienes en la 

actualidad se evidencia su amplia exposición a escenarios de vulneración. 

De este modo, se hace necesario considerar su calidad como sujetos de 

especial protección constitucional, connotación que reconoce que están en 

proceso de formación, situándolos en un estado de indefensión que implica 

contar con una atención integral para obtener todos los servicios que permitan 

alcanzar dicha formación, además, de proteger ante posibles vulneraciones, 

donde, son el Estado, la sociedad, y la familia, los encargados de esta 

protección. 

Es sobre esos posibles escenarios de vulnerabilidad donde se especifica 

esta investigación, pues, existen espacios en los cuales son expuestos en mayor 

medida a fenómenos que impactan su integridad, por ello la comprensión de los 

mismos, permite determinar cuáles pueden ser las formas de amparar a los niños 

y niñas en esos entornos a partir de la posición de garante.  

Es por ello que, el reconocimiento de múltiples espacios de vulnerabilidad 

a los que se enfrentan los niños y niñas en su proceso de formación, invita a la 

academia a tomar como objeto de investigación dicha realidad y, que dentro 

de sus resultados aporte significativamente en el desarrollo de soluciones para 

cambiar dichos escenarios; de esta forma, profundizar la manera en que la 

posición de garante en cabeza del Estado, la sociedad y la familia, se 

implementa en favor de estos niños y niñas frente a circunstancias que no 

cuenten con custodia alguna, con el fin de ofrecer aportes significativos para 

esta transformación.  



Al tener por objeto de investigación a los niños y niñas específicamente 

respecto a la materialización o pleno ejercicio de sus derechos, se es coherente 

con las necesidades que deben ser asumidos desde el Derecho, por una parte, 

la relevancia que tiene para toda la especie la protección de las futuras 

generaciones para lograr prevalecer desde una perspectiva biológica la misma 

especie, pero también, en la medida de fomentar la preservación de los valores 

culturales de las comunidades, y por último, pero especialmente relevante el 

alcance de la dignidad en favor de estos menores, aún más por su calidad de 

sujetos de especial protección constitucional, aspectos que ante realidades 

donde no se materializan sus derechos adquiere un valor relevante para la 

justificación de esta investigación.  

La metodología para esta investigación es de carácter cualitativo con 

enfoque descriptivo-deductivo, en la medida que se definirán los componentes 

generales que debe tender la posición de garante para la efectiva protección 

de los niños y niñas, de esta forma, ser contrastados en el caso colombiano, en 

aquellos escenarios vulnerables donde la población por su contexto tienen una 

exposición mayor a ser violentados en sus derechos y libertades, lo anterior al 

analizar cualitativamente estadísticas que entidades a fines producen. 

Al determinar el Estado del Arte para esta investigación, se hace necesario 

establecer las categorías principales por las cuales se contiene la problemática 

que desarrolla esta investigación; como lo es, escenarios de vulnerabilidad, 

posición de garantes y niños y niñas, que fueron utilizados como palabras clave 

para el rastreo de las fuentes más recientes y pertinentes sobre este objeto de 

investigación, y que permite determinar sobre estos antecedentes, los que se 

presentan a continuación. 

Dentro de estos antecedentes, en los resultados de la investigación 

desarrollada por Morón (2024), Lo primero que resalta el autor dentro de los 

resultados de su investigación consiste en evidenciar la existencia de escenarios 

que tienen una característica de vulnerabilidad, los cuales, tienen raíces 



estructurales profundas en las propias sociedades; realidad que implica colegir 

la relevancia de profundizar sobre el análisis de dichos escenarios de 

vulnerabilidad. 

Junto con la precisión anterior que realiza el profesor Morón (2024), Consiste 

en evidenciar que el gran avance con respecto a los derechos de los niños y 

niñas, que es la declaración como sujetos de derecho, se continúan con la 

existencia de situación acciones en las cuales se vulneran dichos derechos; lo 

que en entrevé por parte de esta investigación la prevalencia de intereses 

políticos, económicos, sociales y de poder, que inciden dentro de la realidad de 

los niños y adolescentes afectando su dignidad.  

Por último, de los aportes a los cuales llega el profesor morón, se logra 

determinar la necesidad de una intervención integral en favor de los niños y niñas; 

debido a que conforme a los resultados que describe el autor son varios y 

diferentes los escenarios en los cuales se genera un desconocimiento a su 

calidad como sujetos de especial protección a esta población, por lo cual se 

colige la relevancia para la academia de asumir este tipo de objetos en sus 

procesos de investigación; para identificar tanto los escenarios de vulnerabilidad 

como las características de intervención que demandan las múltiples realidades 

a las que se enfrentan los niños y niñas. 

Igualmente, en los resultados descritos por Hurtado Espinosa & Luna Pillco 

(2022), se permite reiterar la existencia de una realidad dentro de los contextos 

en los cuales están los niños y niñas, donde se mantienen condiciones de 

vulnerabilidad, que son efecto de la pobreza y la violencia estructural.  

Estos mismos autores dentro de los resultados de su investigación, llegan a 

una conclusión importante para esta investigación; que consiste en el rol que 

asumen los padres dentro de este precepto para una adecuada protección de 

los niños y niñas, dado que para los autores los padres demandan un mayor 

empoderamiento con respecto a la tensión que deben asumir los hijos para 

poder brindarles escenarios de protección a su dignidad. 



En el caso de los resultados que se desprenden de la investigación 

realizada por Gómez, Rodelo, & López, (2025), se desprende en primer lugar, ser 

una de las investigaciones más recientes sobre esta temática que es delimitada 

espacialmente en el territorio de Colombia; la cual presenta múltiples espacios 

en los cuales se generan algún tipo de vulneración a los derechos de los niños y 

niñas; destacándose entre ellos la peculiaridad que sucede para el país con 

respecto a fenómenos como el conflicto armado y los procesos de migración, los 

cuales impactan en la dignidad de los menores.  

 



 

CAPÍTULO I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Presentación del problema de investigación 

Para el contexto de esta investigación se enunciarán los componentes que 

hacen parte del problema objeto de estudio, los cuales son: i) el amparo de los 

derechos de los niños y niñas junto con, ii) el alcance que puede generar el deber 

de garante con respecto a las obligaciones de la familia, la sociedad y el Estado 

con la finalidad de promover la efectiva protección de estos. 

Para entender el amparo que tienen los derechos de los menores en la 

actualidad, se debe comprender la relevancia que tienen los mismo para las 

sociedades, aspecto en el cual, se basa en varios argumentos, los cuales son:  i) 

la supervivencia como especie y ii) la solidaridad  

Conforme a ello se considera que la humanidad como especie necesita 

en primer lugar la supervivencia, aspecto en el que las generaciones futuras 

adquieren un valor relevante, dado que, de lo contrario, no se podrá dar 

continuidad a la especie al considerar la corta expectativa de vida que tienen. 

Por lo tanto, la natalidad y la protección de esas nuevas generaciones 

adquieren un valor fundamental dentro de las sociedades desde una 

perspectiva comunitaria a partir del alcance que tiene la solidaridad, que 

permite comprender su vulnerabilidad y por ende se preocupan por su bienestar 

incluso sin contar con algún tipo de relación consanguínea, valor relevante al 

punto de fomentar diferentes acciones de los actores presentes con el motivo de 

amparar sus derechos.  

Ahora bien, una de las características que identifican a esta población es 

su proceso de formación, dado que, es sus primeros años de esta especie es 

donde adquieren los conocimientos, habilidades y demás elementos por los 

cuales pueda desarrollar su proyecto de vida en sociedad. Lo cual, resalta dos 

características de esta población; por una parte, la necesidad de ofrecerles 

insumos y escenarios en los cuales puedan formarse conforme lo lleguen a 

necesitar; y por otra, toda la salvaguarda que los blinde en su crecimiento, pues, 



es dentro de esa formación donde se exponen a ser vulnerados, lo que ha 

determinado su configuración como una población de especial protección 

constitucional.  

Lo anterior aporta en la compresión de los posibles escenarios en los cuales 

se vulneran los derechos de los niños y niñas, que se concretan en dos principales 

categorías: i) aquellas amenazas que les impiden acceder a los escenarios o 

insumos con el fin de formarse como persona en ejercicio de su libre desarrollo 

de la personalidad y ii) aquellas amenazas en las cuales se busca obtener 

provecho de ese proceso de formación y exponerlos a casos en los cuales se 

vulneran directamente sus derechos. 

En este contexto se configura la necesidad de entender en primer 

momento la categorización de diferentes normas en las cuales se generen la 

importancia de su tutela y amparo, de tal forma, se consolida un catálogo de 

garantías enfocadas a dicha protección, que parte del principio de prevalencia 

del interés superior del menor, junto con otros derechos similares, de esta forma, 

se cuenta hoy en día con normas nacionales e internacionales en pro de su 

efectivo amparo. 

Sin embargo, la realidad actual, invita a considerar sobre ese contenido 

normativo, su falta de plena aplicabilidad, en razón a la existencia de casos, 

donde los derechos y servicios no logran una plena cobertura sobre la totalidad 

de la población; además de la existencia de varios fenómenos criminales en los 

cuales son instrumentalizados estos niños y niñas.  

Lo que determina plantear procesos de investigación que permitan ofrecer 

al ordenamiento jurídico colombiano herramientas que contribuyan a cambiar o 

transformar esta realidad. Una de estas herramientas es el alcance del deber de 

garante que determina como entre los sujetos de la misma sociedad se 

consideren a los demás como sujetos de tutela y amparo al mismo nivel que el 

individual, por ende, al momento de tener como objeto de este deber a los niños 

y niñas, se puede favorecer el nivel de dignificación de ello.  



Por ello, al determinar el deber de garante como una imposición a toda la 

familia, la sociedad y el Estado, se puede transformar la exigencia del 

cumplimiento, gracias a los instrumentos jurídicos y la estructura estatal, lo que 

aumenta el alcance de tutela y protección sobre los menores, al concretarse 

como un instrumento jurídico que permita tener en primer lugar pleno 

conocimiento de las condiciones de los niños y niñas, y en segundo la toma de 

acciones a su favor, lo que se concretara por medio de la transformación de la 

materialización de la figura en mención, a la par de la configuración de 

propuestas de litigo estratégico que las permita consolidar, lo que lleva a formular 

la siguiente pregunta:  

Formulación de la pregunta problema: 

¿Cuál debe ser el alcance de la posición de garante en Colombia con respecto 

a las obligaciones del Estado, la sociedad y la familia para la protección de los 

Niños y Niñas habitantes de calle en escenarios de vulnerabilidad dentro de la 

localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá? 

Justificación 

Al plantear la razón de ser de esta investigación se toman varios elementos que 

deben ser considerados; primero el alcance del Estado Social de Derecho con 

respecto de la protección constitucional de los niños y niñas como población que 

es sujeto de especial tutela en razón a sus características y contextos por los 

cuales, se exige de dicho Estado un mayor amparo, consecuente a ello se debe 

considerar la forma en que se asegure la eficacia de las acciones del Estado en 

favor de dicha población; en segundo lugar, ser parte de la evidencia con 

respecto a la vulnerabilidad que tienen los niños y niñas en los escenarios 

actuales, por factores como criminalidad, explotación laboral, violencia 

intrafamiliar entre muchos otros, lo que lleva a determinar que la dignidad de 

dichos sujetos no se materialice en la actualidad, y por último, se evidencia una 

responsabilidad por parte de la familia y la sociedad para proteger a estos niños 

y niñas, premisa que muchas veces no se logra concretar en la realidad.  



El primero de los elementos que se configuran como parte de esta 

justificación consiste en el alcance que tiene el Estado Social de Derecho en el 

ordenamiento jurídico colombiano y como dicho alcance representa un 

estándar que debe ser aplicado en el caso de la protección de los niños y niñas; 

ahora bien, sobre dicha aplicación determinar su materialización justifica 

igualmente esta investigación, dado que, no solo se demostrará la existencia de 

un estándar en favor de los niños y niñas, sino también la ausencia de su vigencia 

en la realidad social por lo cual se demanda el desarrollo de esta investigación, 

que busque establecer las herramientas por las cuales se pueda materializar 

dicho estándar.  

Lo anterior se sustenta en el cambio copernicano que representó la 

constitución política de Colombia de 1991, dado que, generó una 

transformación con respecto a la relación entre los sujetos de la sociedad 

colombiana especialmente entre los individuos y el Estado; lo que se concreta 

con respecto a la prevalencia que representa para el Estado de asegurar a cada 

individuo sus derechos humanos, a la par, de propender por el bien común y el 

interés general, convergencia que determina escenarios donde se necesita la 

existencia de una protección especial constitucional a ciertos integrantes de la 

población que por su contexto tienen una mayor vulnerabilidad para la violación 

de sus derechos humanos, como es el caso de los niños y niñas qué en el marco 

de su formación tiene una exposición mayor a ser vulnerados en sus garantías y 

libertades, por ello, las investigaciones que tiene por finalidad aportar en la 

materialización de dicha tutela adquieren una justificación favorable. 

En este mismos sentido, la configuración del Estado Social de Derecho 

implica reconocer la incorporación de múltiples normas de diferentes niveles que 

tiene como premisa la dignificación de los niños y niñas, que son  acompañadas 

de las regulaciones y políticas públicas en su favor, que se encuentran 

encabezadas por entidades que en su naturaleza tienen focalizada esta 

población, no obstante, al asumir la realidad sobre las garantías de sus derechos 



se da a entender la presencia de problemáticas relacionadas a su 

materialización, escenario qué invita a profundizar en su investigación. 

Por otra parte, al referirnos con respecto a la vulnerabilidad a la cual se 

exponente los niños y niñas, se evidencia cómo al estudiar las sociedades se da 

cuenta de grupos poblacionales qué por sus características y escenarios exigen 

un amparo particular como ya se mencionó que es el caso de los sujetos en 

mención, qué tienen dos circunstancias que deben ser tuteladas por parte del 

Estado colombiano.  

La primera, sobre cada una de las garantías que permitan asegurar su 

formación en términos de dignidad y promoviendo su libre desarrollo, al respecto, 

se evidencia varios factores externos que inciden en lograr este libre desarrollo, 

específicamente el rol del Estado, la sociedad y la familia para incorpóralos 

dentro de las diferentes instituciones que contribuyan a esta finalidad.  

Y la segunda, en que por esa misma formación son sujetos de fenómenos 

sociales y criminales qué los vulneran, realidad por la cual desarrollar estudios que 

les brinde un mayor amparo cuentan con plena justificación como es este caso 

en concreto.  

Por último, con respecto a la razón de esta investigación parte de 

considera en la actualidad una responsabilidad manifiesta de la familia y la 

sociedad, no obstante, la misma realidad sobre los derechos de los menores 

invitan a determinar que el alcance de estas deba ser replanteado en términos 

que contribuyan en su solución. 

A partir de estos argumentos que determinan la justificación de investigar 

con respecto a la debida forma de proteger a los niños y niñas, se evidencia que 

la problemática al respecto no está entrelazada con un aspecto dogmático del 

derecho, esto quiere decir que esta investigación no cuenta en la actualidad 

con una problemática sobre la ausencia de una norma jurídica que ofrezca 

dicha protección, aspecto que como se ha dicho en párrafos anteriores 

demuestra en la actualidad contar con un escenario de múltiples normas en 



diversos niveles que fomenta dicha protección. Por ende, la cuestión se traslada 

a un escenario de investigación socio - jurídico en el cual, se busque identificar 

los instrumentos mediante los cuales se logra evidenciar una concretará 

materialización de ese contenido normativo, como es el caso de la 

consolidación de la materialización del deber de garante exigible a toda 

persona para que ante la presencia de un niños y niñas, se convierta en un 

replicador del amparo que proviene del Estado y aseguró sin distinción alguno 

amparar y proteger a los menores a su exposición de vulnerabilidad. 

De esta forma, al revisar el precedente constitucional con respecto a la 

posición de garante, donde se establece que esta figura se presenta en aquellos 

casos en los cuales, la persona o sujeto tienen que proteger bienes jurídicos y por 

ello, se le exigen ciertos deberes correlacionados al bien que debe proteger1, 

conforme lo estipula la sentencia SU – 1184 del 2001, desde esta sentencia se ha 

configurado un precedente constitucional, en el que se detallan los deberes que 

son exigibles a las personas que tienen dicha posición de garante, mismos que 

pueden ser considerados para ser aplicados en el caso de los niños y niñas en 

situación de calle con el fin de fomentar el amparo de los derechos de esta 

población. 

Objetivos. 

Objetivo general 

• Determinar el alcance de la posición de garante en Colombia con 

respecto a las obligaciones del Estado, la sociedad y la familia para la 

protección de los Niños y Niñas habitantes de calle en escenarios de 

vulnerabilidad dentro de la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá. 

 
1 La posición de garante se debe considerar en términos del precedente constitucional tanto en 

una función de proteger bienes jurídicos, como también, en aquellos casos en los cuales el sujeto 

genera los factores de riesgo que pueden afectar a las demás personas.  



Objetivos específicos 

• Definir los escenarios de vulnerabilidad donde los niños y niñas habitantes 

de calle, por su contexto se exponen a la afectación de sus derechos en 

Colombia.  

• Analizar el contenido normativo y jurisprudencial aplicable al 

ordenamiento jurídico colombiano que regula la protección de los 

derechos de los niños y niñas. 

• Identificar las responsabilidades del Estado, la familia y la sociedad a partir 

del alcance de la posición de garante frente a la protección de los 

derechos de los niños y niñas habitantes de calle en la localidad de Ciudad 

Bolívar en Bogotá. 



 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

El marco teórico surge de la lectura y análisis del tema central de la investigación, 

es la revisión de los conocimientos respecto al fenómeno y/o procesos que se 

estudiaron o trabajaron. Este capítulo permite la constatación del estado actual 

del tema y sus perspectivas teóricas. Lo anterior se ve reflejado en la revisión seria 

y pertinente de fuentes como: libros, revistas, periódicos, tesis y otras fuentes 

documentales. 

Antecedentes de la investigación 

Con la finalidad de obtener los antecedentes de esta investigación, se realizó un 

rastreo de fuente bibliográficas en un periodo de tiempo entre el 2020 al 2025, 

pues, se buscó las fuentes más recientes sobre el objeto de esta investigación; en 

esta misma medida con la finalidad de que sean fuentes acordes al 

planteamiento del problema para este caso, se usaron palabras clave que 

respondieran a los contenidos principales del mismo, como son: niños, niñas, 

vulnerabilidad y posición de garante, lo que permitió obtener varias fuentes 

locales, nacionales e internacionales, de las cuales se presentan a continuación: 

De las fuentes más recientes que se obtuvieron, se logró, en un primer 

momento determinar la importancia que tiene para las sociedades los menores, 

en este sentido, Acosta González (2023), plante adentro de sus principales 

resultados la relevancia que tiene para asegurar una debida protección de los 

derechos de los niños y niñas el principio de corresponsabilidad, en el que genera 

obligaciones al Estado, la Familia y la sociedad en su conjunto para lograr 

asegurar la dignidad de los menores, este principio aporta a esta investigación 

en la medida en que, se convierte en la forma de explicar la obligación que se 

tiene en favor de los menores, lo que contribuye en la verificación de dicho 

requerimiento, pero al mismo tiempo permite ofrecer un parámetro sobre el cual 

se deba desglosar la posición de garante en casos de niños y niñas habitantes 

de calle.  



Otra característica relevante que debe ser considerada en este análisis 

consiste, en evidenciar los diferentes escenarios de vulnerabilidad a los cuales se 

enfrentan los niños, y niñas, como lo describen los profesores, Gómez, Rodelo, & 

López, (2025); Hurtado Espinoza, & Luna Pillco (2022), Sommer, (2024), Velázquez 

Romero (2024); Cada uno de estos autores, en los diferentes resultados que 

dentro de sus investigaciones ofrecen a la comunidad académica han llegado 

a conclusiones relevantes para la descripción de los antecedentes de esta 

investigación; categorizadas, en i) escenarios de vulnerabilidad sustentados en 

causas estructurales donde convergen intereses de poder, política, economía y 

otros; enfocados en vulnerar los derechos de los menores; adicionalmente logran 

evidenciar hola cómo existen múltiples derechos bienes y libertades que terminan 

afectando de múltiples formas a esta población, hoy lo que permite concluir una 

realidad compleja que amerita ser investigada, de esta forma, estos escenarios 

descritos aportan a esta investigación en la medida de considerar cuales son los 

posibles escenarios de vulnerabilidad cuando el menor es habitante de calle. 

Por último, dentro de los resultados que se han abarcado en los 

antecedentes las líneas y compromisos que adquiere el Estado, la sociedad y la 

familia, de cara a proteger a los menores, como lo relatan los autores, Aguilar, & 

Barrera (2024), Altamirano & Victoria, (2023), García Zambrano, (2022), y Morón 

(2024), cada uno de los autores dentro de sus resultados, dan cuenta de forma 

unánime que en temas de protección de los derechos de los menores debe ser 

protegido por el Estado, la Sociedad y la Familia, por ende, son estos resultados 

que permiten evidenciar las obligaciones de estas autoridades en casos tan 

extremos como es la custodia inexistente de menores cuando son habitantes de 

calle, y demandan una mejor protección; circunstancia en que la integración de 

esta obligación con la posición de garante permite sustentar el actual trabajo de 

grado.  



Bases teóricas o fundamentos conceptuales 

Uno de los elementos relevantes que sustenta teóricamente esta investigación, 

se encuentra en el desarrollo de la dignidad para el ordenamiento jurídico 

colombiano, dado que, conforme al precedente de la Corte Constitucional es 

un principio, valor y derecho fundamental autónomo, del cual, según el mismo 

precedente se exige transformaciones por parte del Estado para materializar esta 

dignidad dentro de los diferentes escenarios e interacciones supeditados en el 

marco de las sociedades.  

Aspecto en el cual, la realidad de los niños y niñas cuestiona esta vigencia 

de la dignidad para el paro de cada uno de ellos ante los diferentes escenarios 

de vulnerabilidad que son reportados por la opinión pública y por los propios 

procesos tanto judiciales o administrativos que demuestran espacios donde 

dicha dignidad, ni como principio, ni valor, ni mucho menos como derecho 

fundamental autónomo, es garantizado, en contravía de los lineamientos que en 

este aspecto desarrolla la Corte Constitucional (2016, T – 239)2. 

Junto con lo anterior, se evidencia por parte de esta investigación que la 

calidad de sujeto de especial protección constitucional otorgado a los menores, 

en conexión con el principio de interés superior, aporta en el sustento de esta 

investigación, en la medida de evidenciar escenarios en los cuales estos no se 

aplican, por lo cual, se debe hacer una revisión en favor de materializar estos 

preceptos, (Corte Constitucional, 2022, T – 336). 

Otra fuente que permite sustentar teóricamente esta investigación hace 

referencia a la forma en que se identifica o caracteriza la vulnerabilidad, para lo 

cual, se toma el aporte dado por los profesores, Montoya Arce & Martínez 

Espinosa (2018), autores que plantean la multidimensionalidad de la 

vulnerabilidad, misma que se concreta según ellos en: “fragilidades, debilidades, 

susceptibilidades o falta de capacidades y resiliencia, que favorecen los efectos 

 
2 Estos lineamientos hacer referencia al precedente que determina los derechos que tienen los 

menores y, el interés superior del niño como mecanismos, que demandan una adecuada 

protección dentro del ordenamiento jurídico colombiano. 



adversos diferenciados socialmente entre personas, grupos y comunidades” (p. 

220). 

Dentro de los principales conceptos que son necesario considerar por esta 

investigación , se comienza por el concepto que se otorga para niños y niñas, lo 

promulgado por el Código De Infancia Y Adolescencia, según el cual: “(…) se 

entiende por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente 

las personas entre 12 y 18 años (…) (Art. 3), cabe aclarar que dicho rango de 

edad difiere según el contexto de la norma que lo regule, sin embargo, para esta 

investigación se tendrá en cuenta la descrita en este código, en el entendido 

que en el articulado se establece la finalidad de garantizar los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, la cual, recae su obligación de protección en la 

familia, la sociedad y el Estado.  

Igualmente, la Posición de garante se puede conceptualizar como “la 

posición del sujeto con respecto al control de fuentes de peligro (garantes de 

vigilancia) o frente a bienes jurídicos que debe defender ante ciertos peligros que 

los amenace (garantes de protección) determina la posición de garante” (Corte 

Constitucional, SU – 1184 de 2001)  

Otro de los conceptos es definición de situación de calle, para lo cual, se 

hará uso de la Corte Constitucional, según la cual: “se entiende por habitante de 

calle a «toda persona que, sin distinción de sexo, raza o edad, hace de la calle 

su lugar de habitación, ya sea de forma permanente o transitoria, y no cuenta 

con la totalidad de los elementos para solventar las necesidades básicas del ser 

humano” (Corte Constitucional, T-398 de 2019).  

Bases legales de la investigación 

Resulta relevante para describir la base legal de la investigación comprender el 

marco del rol que adquieren los niños niñas y adolescentes dentro de la 

constitución política de 1991; de esta forma se debe considerar en primer lugar 

que los menores adquieren la calidad de sujetos de especial protección 

constitucional, conforme lo menciona el artículo 44 de la constitución en este 



sentido, Al momento de analizar el alcance que tiene esta connotación como 

sujetos de especial protección constitucional lleva a analizar el contenido 

normativo con una perspectiva u óptica diferenciar. 

Junto a lo anterior se debe considerar como dentro del caso colombiano 

se precisa de una distinción, Con respecto de las fuentes del derecho; si bien hay 

una preponderancia por la ley como fuente principal del derecho; En la 

actualidad, el ordenamiento jurídico colombiano cuenta con figuras o 

instrumentos, como es el caso del bloque de constitucionalidad, el control de 

constitucionalidad y de convencionalidad, la internacionalización del derecho, 

y la configuración del precedente como una fuente principal del derecho; cada 

uno de los cuales lleva a considerar que al analizar las bases legales de esta 

investigación resulta relevante describir cada uno de estos aportes diferenciales 

en favor de la dignidad de los menores. 

A partir de la salvedad presentada anteriormente dentro de las fuentes del 

derecho resulta oportuno validar como cada una de ellas ofrece hoy un espacio 

diferencial con respecto a la tensión sobre la protección de los niños niñas y 

adolescentes. 

Conforme a ello, al analizar desde una perspectiva de jerarquización que 

el siena el primer componente normativo sujeto de análisis para estas bases 

legales; son los tratados internacionales; de los cuales se desprenden elementos 

como, el bloque de constitucionalidad, y el estándar interamericano del cual se 

desprenden elementos como el control de convencionalidad. 

A partir de ello, para el caso de la problemática de esta investigación al 

analizar las normas de carácter internacional, se encuentra la Convención sobre 

los Derechos de los Niños, que da una serie de derechos que tienen una 

relevancia específica para los niños y su formación; a la par, se evidencian otros 

tratados complementarios, como son: Convenio de La Haya relativo a la 

Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, 



Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 

de Niños.  

Por otra parte, al pasar dentro de esta análisis a las normas de carácter 

regional, específicamente lo referente al Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, que resulta ser el que tiene jurisdicción para el caso colombiano, 

donde la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es la norma 

sustancial primigenia del sistema, y en el cual, se encuentra especificaciones 

sobre los derechos de los niños, como es el caso del articulo 19 de dicha 

convención, que proscribe “Todo niño tiene derecho a las medidas de 

protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la 

sociedad y del Estado”, norma internacional que continua con la descripción de 

un contexto especifico de los menores que por sus peculiaridades demanda 

regulaciones igualmente específicas y especiales.  

Fruto de ese artículo, el precedente de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha constituido una figura relevante para la compresión del 

rol que debe tener el ordenamiento jurídico en favor de los niños y niñas, como 

es el caso de su definición como sujeto protegido. 

Ahora bien, al pasar por el estudio dentro del nivel constitucional, se debe 

abordar dos elementos importantes para el desarrollo de la base legal, para esta 

investigación, como es la aplicabilidad de las normas internacional dentro del 

ordenamiento colombiano, a través de la figura del bloque de 

constitucionalidad, que debe ser complementado por el estándar convencional 

al momento de analizar el alcance de las normas en casos específicos 

nacionales. 

Al respecto se reitera el centro de gravedad de la norma constitucional en 

materia de niños y niñas, como es el artículo 44 que establece entre otros, el 

carácter de sujeto de espacial protección constitucional, además, de ser el 

sustento para que dentro del precedente constitucional de su máximo tribunal se 

configure el principio de interés superior del menor. 



De este parámetro constitucional, se conlleva a considerar por parte del 

legislador a la promulgación de diferentes leyes que amparen a los menores en 

estas diferentes circunstancias, especialmente la normatividad contenida en el 

Código de infancia y adolescencia, que se complementa con políticas públicas 

nacionales y locales en favor de dichos preceptos constitucionales. 

Otro de los elementos que debe ser considerado dentro de esta base legal 

es el alcance que se pueda desarrollar para el caso de la protección de los 

menores de la figura de la posición de garante, que si bien se encuentra dentro 

del Código Penal en el artículo 25, que puede ser un instrumento en favor de la 

efectiva tutela de los niños y niñas en escenarios de vulnerabilidad. Como lo 

estipula la Corte Interamericana de Derechos Humanos específicamente al caso 

de la posición de garante del Estado frente a la protección de los niños y niñas 

en las siguientes sentencias:  

1. Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100: Establece la 

posición de garante para el caso especial de menores respecto a su 

protección en situaciones que por acción u omisión se vulneren sus 

derechos, además, que el estado tiene la responsabilidad de aquellos 

que estaban bajo su custodia que en este caso serian los menores.  

2. Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112: Señala que esta en el deber 

de asumir una responsabilidad y cuidado por medio de una posición 

especial de garante con el fin de garantizar el principio del interés 

superior del niño.  

Por lo anterior, dichas sentencias dan una mayor importancia del 

instrumento de la posición de garante en pro de proteger los derechos de los 

niños y niñas.  



 

CAPÍTULO III: DISEÑO METODOLÓGICO 

La metodología que se implementará dentro de esta investigación es de 

carácter cualitativo con enfoque deductivo, en la medida que se definirán los 

componentes generales que debe tender la posición de garante para la 

efectiva protección de los niños, niñas y adolescentes, de esta forma, ser 

contrastados en el caso colombiano, en aquellos escenarios vulnerables donde 

la población por su contexto tienen una exposición mayor a ser violentados en 

sus derechos y libertades, conforme explican los profesores Santamaría-García, 

González-Aguña, Fernández-Batalla, Herrero-Jaén, Jiménez-Rodríguez, & 

González-Sotos (2024); Rouco (2005), Andrade & Trujillo (2023), sobre la 

metodología deductiva.  

Para lo anterior, esta investigación hará uso de las técnicas  de rastreo de 

fuentes, específicamente bibliográfica, jurisprudencial y normativa, para obtener 

las fuentes que permitan consolidar el contenido de los elementos de esta 

problemática, específicamente los referentes al contenido general; 

adicionalmente, se buscará por medio de dichas técnicas los elementos 

documentales qué permitan describir las realidades alrededor de los menores, 

para que desde fuentes institucionales, y organismos dedicados a esta población 

se pueda describir los escenarios de mayor vulnerabilidad de los menores.  

La información que se obtenga por medio de las diferentes fuentes, será 

analizadas desde el método cualitativo, para que con los resultados que se 

obtenga se puedan desarrollar los diferentes objetivos específicos, con una  

construcción  analítica   y crítica de los componentes jurídicos y facticos  qué son 

objeto de la problemática de este investigación, que conforme a los profesores 

Chung & Brítez (2023), Maxwell (2019), Mollo (2023) y Rojas-Gutiérrez (2022), 

determinan que es la forma de comprender un objeto de investigación a partir 

de las perspectivas que diferentes fuentes que han generado resultados al 

respecto.  



Los resultados de ese analicen permitirán desarrollar cada uno de los 

objetivos específicos planteados y de esa forma poder alcanzar el objetivo 

general de esta investigación, lo que permitirá a la misma ofrecer una respuesta 

a la pregunta que se ha generado, además de dar recomendaciones al 

respecto lo que enfatiza el enfoque propositivo y analítico de esta investigación. 

Tipo de investigación 

La presente investigación es una de carácter cualitativo con enfoque deductivo, 

lo anterior implica, considerar la construcción de un estándar general con 

respecto a la protección de los niños y niñas, a partir de la posición de garante. 

Para luego poder contrastarlos en una realidad especifica correspondiente a los 

escenarios de vulnerabilidad, por lo cual, se establece como propósito de este 

trabajo generar una investigación aplicada para que a partir de los resultados 

hallados se pueda aportar en la transformación de realidades por medio de las 

recomendaciones a las cuales se llegue. 

Para la construcción del estándar general se delimita dentro del 

ordenamiento jurídico aplicable al caso colombiano, lo anterior, no descartar 

fuentes normativas supranacionales, sino que, las delimita en la medida que ya 

sea por el estándar convencional o por el bloque de convencionalidad resulten 

ser disposiciones que regulen la temática relacionada con los derechos de los 

niños y niñas; por lo cual, se reafirma que la delimitación espacial y el alcance 

correspondiente de esta investigación es Colombia. 

Alcance que con respecto al escenario especifico descrito sobre el cual se 

contrastara el estándar general conforme lo demanda el enfoque deductivo, se 

centra en los escenarios de vulnerabilidad donde se exponen a violaciones los 

menores, por lo cual, su alcance representa un aporte para transformar dichas 

realidades. 

Con todo lo anterior, el tipo de investigación seleccionada para este 

trabajo resulta ser el pertinente dado que permite un adecuado contraste entre 

la normatividad aplicable en materia de protección de los menores y las fallas en 



su materialización dentro de escenarios de vulnerabilidad que demanda 

cambios sustanciales al respecto.  

Población 

Con respecto a la población objeto de estudio esta queda enmarcada en toda 

persona menor o igual a 13 años que por dicha edad es considerado como niño 

o niña en el ordenamiento jurídico colombiano, específicamente aquellos que se 

encuentren en escenarios de vulnerabilidad donde sus derechos y dignidad son 

expuestos a conductas de violación.  

No obstante a lo anterior, resulta permitente aclarar que la forma en que 

se caracterizara tanto los escenarios de vulnerabilidad como su impacto en la 

dignidad de estos menores será por análisis cualitativo a información estadística, 

informes y productos de investigación similares que permitan desde lo cualitativo 

construir la realidad de dicha población; cabe resaltar dentro de este ejercicio 

que esas fuentes deben corresponder a productos de investigación y 

parificación, de tal forma, que los resultados que se adquieran cuentan con el 

peso suficiente para describir dichos escenarios.  

Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Conforme a la salvedad mencionada en el acapice anterior, los instrumentos 

utilizados por esta investigación se dividen en dos; por una parte, los relacionados 

a la recolección de la información relacionados tanto al estándar general como 

la realidad especifica de estudio. Y por otra, los instrumentos de análisis de la 

información obtenida.  

Sobre las técnicas de rastreo de información, para esta investigación 

resulta pertinente, hacer uso de rastreo de fuentes bibliográficas en bases de 

datos, adicional a ello, la técnica de línea jurisprudencial, para poder obtener el 

precedente aplicable al objeto de investigación, y por último, la técnica de 

rastreo normativo, que permite por medio del método de jerarquización obtener 

cada una de las fuentes jurídicas que aportes a dicho objeto. 



Ahora bien, para el análisis de la información resulta ser oportuno dentro 

de este ejercicio, el método cualitativo que por medio de la definición de 

categorías y su descripción permita comprender cada uno de los elementos de 

esta investigación.  

 



 

CAPÍTULO III: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Resultados del objetivo específico no. 1: Definir los escenarios de vulnerabilidad 

donde los niños y niñas habitantes de calle, que por su contexto se exponen a 

la afectación de sus derechos en Colombia 

A Lo largo de este capítulo se presentan los hallazgos que esta investigación ha 

obtenido con respecto a la identificación de la vulnerabilidad que tienen los 

niños y niñas que están en situación de calle. 

1. Titulares encargados de la custodia de los menores 

Con la finalidad de presentar los escenarios de vulnerabilidad en los cuales se 

ven expuestos los menores dentro de la realidad social, se debe considerar en 

primer lugar, aquellos actores que tienen la obligación de protegerlos, toda vez 

que, el deber ser en materia del amparo de sus derechos, es que nunca estén 

expuestos a ser vulnerables.  

Para lo anterior, se tomará en cuenta aquella norma que regula todas las 

relaciones dentro de una sociedad, que es la constitución política, y se remite a 

esta, dado que, es la fuente por la cual se generan en términos de Weber3 la 

cohesión social, y esto tiene pertinencia al considerarla como un contenido del 

contrato social expuesto por Rousseau4, Locke y Hobbes, por ende, aquellos 

lineamientos que estén dentro de ella tienen carácter vinculante para todos los 

actores dentro de la sociedad. 

Por todo ello, conforme al mandato dado por esta constitución en su artículo 

44, que reza: 

 
3 El aporte que se desprende de Weber se concreta de conceptos sobre la cohesión y acción 

social que permiten determinar el rol que asume para cada sociedad la norma en la regulación 

de las formas de su interacción, esto se profundiza en Fariñas Dulce, MJ (1988). La sociología del 

derecho de Max Weber (Tesis doctoral, Universidad Complutense de Madrid). 
4 El autor Rousseau (2017). Dentro de sus obra el contrato social plantea que el hombre en un 

espacio previo a la civilización estaba en un estado de naturaleza, en el cual ejercía su derecho 

de auto tutela, para generar una protección adecuada a sus bienes, no obstante ante la 

complejidad de las amenazas que recibe, estos hombres de ese estado natural deciden generar 

un contrato social,, por el cual crean un ente ficticio dotado de ese poder sustraído del derecho 

a al auto tutela de cada individuo para que sea superior a estos y le brinda protección, en la 

medida de seguir las finalidades por las cuales es creado.  



La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger 

al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 

de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 

competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. (Constitución 

política, 1991, art. 44) 

A partir de lo anterior se consolida la existencia de la figura de custodia en 

favor de los menores, misma que exige la presencia de un titular, el cual, puede 

ser el Estado, la Sociedad o la Familia, perspectiva en la cual, se favorece la 

posibilidad de reprochar por responsabilidad si el menor bajo custodio termina 

siendo afectado.  

Para ejemplificar lo anterior, se presenta la siguiente matriz que permite 

determinar los escenarios comunes en la formación de los menores, y la cual, es 

el primer respondiente en cada uno de ellos:  

Tabla 1: Matriz de identificación de custodia 

Edad Contexto Titular 
Grado de 

Custodia 

Primera 

infancia5 

Crianza Familia Compartida 

Ciclo inicial Jardines Compartida 

Niñez 

Educación 
Instituciones de 

educación 
Compartida 

Deporte y 

recreación 

Instituciones con esa 

finalidad 
Compartida 

Ocio Familia Compartida 

Categorías 

excepcionales 

Conflicto armado GAOS6 Anulada 

Migración Indeterminada Anulada 

 
5 Conforme al glosario de términos que tiene el ministerio de educación, la primera infancia 

consiste en: “Es la primera etapa del ciclo de vida que comprende el desarrollo de niños y niñas 

desde su gestación hasta los cinco años de vida, etapa crítica para el desarrollo pleno del ser 

humano en sus aspectos biológico, psicológico y social” (2025). 

 



Situación de calle Ninguno Ausencia 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de los resultados hallados 

dentro de este objetivo. 

La matriz anterior desprende varios elementos, el primero de estos hace 

referencia a que la custodia en materia de los niños y niñas es por regla general 

compartida, dado que, no cuenta con un titular exclusivo que debe velar por la 

efectiva protección de los derechos de esta población, sino que, amparar sus 

diferentes libertades implica el reconocimiento de un compromiso de todos los 

actores, específicamente el Estado, la Sociedad y la Familia; en complemento 

de lo anterior, se hace necesario si establecer un rol de titularidad primaria con 

respecto de los primeros en ser llamados a velar por la tutela de esta población. 

La definición de esta titularidad corresponde a quien tiene la custodia 

preponderante del menor, por ello, es que se evidencia a la familia esta de forma 

constante en este rol, dado que, por las necesidades de formación de los niños 

y niñas, son estos los que tienen una mayor responsabilidad al respecto, sin 

embargo, esta realidad no puede ser considerada como una justificación para 

la inoperatividad de los demás responsables que deben apoyar en esta función 

a la familia.  

Lo último que puede ser considerado con respecto de esta matriz consiste 

en establecer los escenarios excepcionales en los cuales se evidencia una mayor 

vulnerabilidad de los menores, dado que, conforme se ha descrito en la 

justificación de esta trabajo la realidad que se desprende de la opinión pública, 

da cuenta, de casos donde es en el propio hogar e instituciones de educación 

donde se producen este tipo de daños, por lo cual, la realidad alrededor de los 

menores es la factibilidad para estar expuestos a la vulneración de sus derechos.  

No obstante, en aquellos casos en los que se evidencie que la violencia a 

sus derechos se presenta en escenarios donde se cuente con una custodia 

compartida y un titular primario, por esa misma realidad, se pueden iniciar 

acciones jurídicas para lograr que estos encargados dejen de cometer aquellas 



conductas que afectan negativamente a los menores y evitar la continuidad de 

dichas acciones, lo que permite contar con mecanismos de protección con un 

titular al cual hacer responsable de los mismos. 

Por ende, se presente un escenario global de vulnerabilidad con 

consecuencias más graves pues como lo menciona la matriz, ni se cuenta con 

una responsabilidad compartida, ni mucho menos con algún titular del cual se 

pueda hacer responsable, como son el conflicto armado, la migración y la 

situación de calle, en la cual se debe dar una mayor relevancia a la situación de 

calle, dado que, en el caso del conflicto armado colombiano por aplicación del 

DIH se establece un grado de protección considerable, y en los procesos 

migratorias existen varios actores supranacionales que pueden dar cierto grado 

de amparo. 

Conforme a lo anterior, es la situación de calle el escenario global de 

vulnerabilidad en el cual se expone a los menores a un grado de violación con 

mayor gravedad por la ausencia de actores a los cuales se les pueda exigir su 

protección y amparo. 

2. Alcance de la situación de calle sobre los menores  

Después de evidenciar que la situación de calle es un escenario global de 

vulnerabilidad donde se potencializan los efectos negativos de otros escenarios 

sobre los niños y niñas, se debe reforzar la descripción sobre las causas que llevan 

a esta situación de calle, en razón, de prevenir que persistan dichas causas que 

conllevan a que tengan una alta permanencia en la calle o se encuentren 

directamente en situación de calle.  

Por ende, se aplicará una descripción a partir de la información recolectada 

en los censos de habitantes de calle en Bogotá, para lo cual, se obtuvo acceso 

en primer lugar al V CENSO del año 2007, fuente que en los resultados descritos 

en la tabla 8.1 que se presentará, están las razones aducidas para habitar en 

calle con el factor diferencial que hace distinción entre las edades de los 

encuestados, dichos resultados se muestran en la siguiente: 



Ilustración 1: V Censo Habitantes De Calle en Bogotá 2007 

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Es importante destacar dentro de la caracterización que presenta este 

censo, la identificación sobre el consumo como factor de inicio que conllevo a 

la situación de calle, en esta medida del total de infantes censados, estos, el 20% 

tienen el inicio de consumo de tabaco, un 13% con el consumo de marihuana, 

mismo porcentaje para el consumo de inhalantes, y el 2% por consumos de 

fármacos, abarcando el 48% de la muestra que tuvo dicho censo.  

El segundo, es el VII Censo de 2017, es decir, 10 años después que obtuvo la 

gráfica sobre la principal razón por la cual iniciaron la vida en la calle, sin 

embargo, dentro de dicho censo evidencian que no se censo a los niños entre 0 

a 14 años, información que se condensa a continuación:  



Grafica 1: VII Censo Habitantes De Calle en Bogotá 2017 

 

Fuente: IDIPRON 2017 

No obstante, a pesar de no ser sujetos de esta encuesta los niños y niñas, se 

debe considerar para el análisis de esta fuente, que el periodo de tiempo entre 

el primer censo descrito en la anterior ilustración permite colegir que varios de los 

censados a pesar de no entrar dentro de la categoría de niños y niñas, 

probablemente, son los jóvenes o adultos que tenían esas edades para el 

periodo 2007 del primer censo estudiado. 

El más reciente es el VIII Censo realizado en 2024 en la ciudad de Bogotá; 

hace un contraste con respecto a los resultados obtenidos en el censo anterior, 

pero si presenta una distinción con respecto a los niños y niñas, de la cual, se 

cuenta con las gráficas que se muestran a continuación:  



Grafica 2: VIII Censo De Habitantes De Calle En Bogotá 2024 

 

Fuente: IDIPRON 2024 

Por último, a diferencia de los tres censos anterior este es a nivel nacional del 

año 2021, registrando en el grafico 8 la razón principal por la que iniciaron a vivir 

en la calle. La información anterior, se evidencia a continuación:  

Grafica 3: Censo Habitantes De Calle En Colombia 2021 

 

Fuente: DANE 2021 



A partir de los tres censos revisados, evidencia una evolución de los factores 

predominantes, así como una permanencia de algunos patrones estructurales. 

Respecto al V Censo, los resultados muestran que para el caso de bebes e 

infantes (0 a 14 años) que es la población objeto de la investigación, la principal 

causa se relaciona con la vida en calle, seguido de razones económicas, la 

familia que habita en calle y los castigos físico, lo que indica que le entorno 

familiar ya se encontraba vinculado a esta condición, sin embargo, a nivel 

general las causas cambian, siendo  principal motivo el consumo de sustancias 

Psicoactivas (SPA), y entre las causas subsiguientes se encuentra los castigos 

físicos, la falta de afecto o descuido y las razones económicas. 

Posteriormente, el VII censo y el censo nacional evidencian una tendencia 

contrastante de las causas que conducen a la vida en la calle, manteniendo 

como principal causa en ambos el consumo de SPA, lo que confirma la 

incidencia de dicho fenómeno; siguiéndole factores de índole familiar, como el 

conflicto o las dificultades en el hogar destacando su relevancia al relacionarse 

también con las causas mencionadas en los bebes e infantes del V censo, 

además,  según se analizó anteriormente sobre los titulares encargados de la 

custodia de los menores, la familia cumple un papel fundamental para el 

desarrollo de los menores; por último, por  razones económicos  y gusto personas.  

Sin embargo, en el VIII censo hubo un cambio de tendencia entre el 

consumo de SPA y conflictos o dificultades familiares, en el sentido que ahora 

predomina el factor familiar, lo cual, sustenta su nivel de importancia para la 

presente investigación, además, que pese al paso del tiempo y a la ampliación 

del ámbito geográfico, todas las causas son elementos que en conjunto 

perpetúan la vulnerabilidad social y la permanencia en la calle.  

3. Los escenarios de vulnerabilidad a partir de la situación de calle.  

Con la finalidad de poder establecer cuál es el alcance que tiene el escenario 

global de vulnerabilidad presente en los menores que están en situación de calle, 

se parte de considerar cuales son los elementos que se protegen de estos 



menores como regla general, para luego especificar como resultan ser 

impactados a causa de la situación de calle.  

El método que permite considerar dichos elementos, parte de aquellos que 

son considerados por el precedente de la Corte Constitucional, que en el marco 

de describir el alance del principio de interés superior del menor, plantea el 

siguiente catálogo de elementos que debe ser sujeto de protección en favor de 

los menores, como lo destaca la sentencia T – 033 del 2020, y que por medio de 

la siguiente matriz se pueden sustraer aquellas circunstancias que deben ser 

aseguradas en favor de los menores: 

Tabla 2: identificación de las circunstancias favorables a los menores 

Criterio 

Constitucional  

Circunstancias 

favorables a los 

menores 

Alcance dentro de la situación de 

calle7.  

i) garantía del 

desarrollo integral 

del menor;  

Desarrollo 

integral 

No cuenta con los elementos 

suficientes para poder desarrollarse 

integralmente, por no contar con un 

titular de custodia que los asegure, o 

en el caso de contar con el mismo, 

este no ofrece las condiciones 

socioeconómicas para esta 

finalidad. 

ii) garantía de las 

condiciones para el 

pleno ejercicio de los 

Pleno ejercicio 

de sus derechos 

La situación de calle es un escenario 

en el cual no se garantiza el pleno 

ejercicio de sus derechos, como se 

 
7 Para el análisis que se presenta en esta matriz, se debe considerar como el precedente que 

tiene la Corte Constitucional en materia de las personas en situación de calle como sujetos de 

especial protección constitucional, reiterada en la sentencia T 293 del 2025, plantea dos 

escenarios de vulnerabilidad, una parte las dificultades para la protección de sus derechos por 

la ausencia de condiciones socioeconómicas que les impide materializarlos, como también, la 

imposibilidad de poder cambiar su realidad ante la falta de oportunidades para cambiar su 

correspondiente plan de vida. Con estos dos puntos de vista se analizara la connotación de los 

mismos en cada uno de las circunstancias en favor de los menores.  



derechos 

fundamentales del 

menor 

evidencia, del derecho a la salud, 

educación, recreación y muchos 

otros. 

iii) protección del 

menor frente a 

riesgos prohibidos. 

Custodia  La usencia de la custodia o de una en 

la cual no cuente con la posibilidad 

de ampararlo efectivamente, 

conlleva a su exposición de otros 

fenómenos criminales, como es el 

trabajo forzado, la delincuencia 

organizada, la trata de personas, 

entre otras, de gravedad.  

iv) equilibrio con los 

derechos de los 

padres; 

Capacidad de 

decisión 

La situación de calle ante la dificultad 

de poder cambiar su plan de vida, 

implica impedir la toma de decisiones 

de forma libre y consentida.  

v) provisión de un 

ambiente familiar 

apto para el 

desarrollo del menor. 

Entorno sano La ausencia de elementos 

socioeconómicas, y los factores de 

vulnerabilidad presente en el entorno 

de la situación de calle, impide 

acceder a un entorno sano. 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis al precedente constitucional 

La matriz anterior, presenta los efectos negativos que genera la situación de calle 

para las condiciones que deben ser garantizada en favor de los menores, lo que 

permite percibir que este escenario global de vulnerabilidad conlleva a graves 

afectaciones a los menores. 

4. Caracterización de los niños y niñas en situación de calle en la localidad 

de Ciudad Bolívar.  

Después de evidenciar por parte de esta investigación que es la situación de 

calle dentro de los niños y niñas, el escenario con una ausencia total de custodia, 



el que genera un mayor impacto sobre la dignidad de estos, es sobre esta, la que 

se delimita este trabajo. Ahora bien, para los autores de esta, con la finalidad de 

obtener una mejor descripción de la realidad específica sobre la cual se 

analizara la forma de gestionar dicha vulnerabilidad se hará dentro del espacio 

geográfico correspondiente al distrito capital de Bogotá. 

Sin embargo, por la extensión de este resulta prudente poder hacer una 

delimitación mayor, para lo cual, esta investigación encontró dos fuentes 

institucionales que, dentro de sus resultados, ofrece criterios relevantes para 

poder seleccionar una localidad en específico, para esta finalidad, se tienen dos 

fuentes recientes (menos de dos años de su publicación) y su origen es 

institucional. 

Estos criterios se presentan en la siguiente matriz:  

Tabla 3: Matriz de criterios de selección de localidad 

Criterio  Descripción 

Porcentaje poblacional 

en situación de calle 

Hace referencia al número total de población de 

niños y niñas habitantes de calle 

Porcentaje en riesgo  Hace referencia al número total de población de 

niños y niñas, que por su contexto socioeconómico 

puede terminar en situación de calle.  

Contexto de violencia Hace referencia al numero de casos de delitos que 

consideran el entorno como inseguro.  

Pobreza multidimensional Hace referencia a la medida que refleja las 

carencias o limitaciones de acceso en simultánea 

en áreas como educación, salud, trabajo o 

condiciones de las viviendas que habitan los 

hogares 

Presencia de actores 

armados 

Hace referencia a informes que den cuenta de la 

existencia dentro de la localidad de algún GAO.  

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos en este objetivo. 



Conforme a lo anterior, al dar cuenta de la pertinencia de los criterios por los 

cuales se logrará identificar la localidad que por su contextualización ofrezca un 

mejor escenario de análisis, con respeto al propio objeto de esta investigación, 

se aplicaron, obteniendo como hallazgos principales los que se visualización en 

la siguiente matriz.  

Tabla 4: Matriz de selección de localidad 

Criterio Fuente Resultado 

Porcentaje 

poblacional en 

situación de 

calle 

Ficha de 

Estadística 

Básica de 

Inversión 

Local  

Alcaldía 

Mayor de 

Bogotá  

2022 

Durante la vigencia se han atendido un total 

de 10.525 niñas, niños y adolescentes en 

riesgo de calle, habitantes de 

calle y en fragilidad social, de los cuales un 

60% son hombres (6.228) y un 40% son mujeres 

(4.297). 

 Durante lo corrido de toda la administración 

se ha atendido un total de 1.343 niñas, niños 

y adolescentes en riesgo de conflicto con la 

ley, de los cuales un 61% son hombres (825) y 

un 39% son mujeres (518). 

Porcentaje en 

riesgo  

Informe de 

problemas 

sectoriales 

IDIPRON 

2023 

(..,) la atención de jóvenes en riesgo o 

situación de calle (…) la localidad de Ciudad 

Bolívar el territorio donde se concentra el 

mayor número de atenciones (16% 

equivalente a 4.550), 

Contexto de 

violencia 

Análisis de 

datos 

SIEDCO de la 

Secretaría 

Distrital de 

Seguridad, 

A partir de los resultados descritos en el 

anexo A, esta investigación hallo que la 

localidad cuenta con un entorno de 

inseguridad relevante para los menores, que 

incluso conlleva a la posibilidad de que 

lleguen a estar en situación de calle, o sea el 



Convivencia 

y Justicia 

contexto predilecto para que no puedan 

salir de él. 

Este mismo anexo detalla aquellos delitos 

que se convierten en catalizadores para que 

los niños y niñas, pueden pasar a una 

situación de calle, como lo es la violencia 

intrafamiliar que ha tenido un aumento del 

43% entre el periodo del 2024 al 2025, junto a 

los delitos sexuales. Adicional a ello se 

evidencia una segunda categoría de 

aquellas conductas delictuales en las que se 

pueden instrumentalizar a los menores, como 

es el caso de los diferentes tipos de hurtos, 

lesiones personales e incluso homicidios, lo 

anterior, evidencia un entorno de 

inseguridad relevante para los menores, que 

incluso conlleva a la posibilidad de que 

pasen a estar en situación de calle, o sea el 

contexto predilecto para que no puedan 

salir de él. 

Pobreza 

multidimensional 

Índice de 

Distribución 

de Recursos 

de los Fondos 

de Desarrollo 

Local (IDRL 

2025-2028) 

proferido por 

la secretaria 

A partir de los resultados descritos en el 

anexo B se refirma que la localidad tiene una 

problemática grave al respecto de la 

pobreza multidimensional, de tal forma, que 

son varias las familias que tienen esta 

connotación, donde los niños y niñas de 

dichas familias se exponen por dicha 

realidad a terminar en un estado de calle. 



de 

planeación 

2024. 

Se puede focalizar la localidad en un rango 

considerablemente grave con respecto a la 

pobreza multidimensional, en la medida de 

estar en el escalafón segundo de todas las 

localidades, no obstante, al considerar la 

localidad de Usme como la primera de ellas, 

se debe agregar dentro de dicho análisis la 

densidad poblacional que llevaría 

considerar que Ciudad Bolívar, cuente con 

mayor número de habitantes, con respecto 

al número que está en dicho nivel de 

pobreza, reafirmando que tiene una 

problemática grave al respecto, de tal 

forma, que son varias las familias que tienen 

esta connotación, donde los niños y niñas de 

dichas familias pues se exponen por dicha 

realidad a terminar en un estado de calle 

Presencia de 

actores 

armados 

Ficha 

localidad 

Ciudad 

Bolívar 

Policopio- 

secretaria de 

Gobierno 

2022 

Grupos Armados Ilegales de las AUC 

Posdesmovilización (GAIPAUC). 

Autodefensas Gaitanistas de Colombia 

(AGC). 

Águilas Negras, Bloque Capital. 

Estructura Armada Ilegal, Los Paisas. 

Estructura Armada Ilegal, Los Costeños. 

Disidencias de las FARC-EP. 

Ejército de Liberación Nacional (ELN). 

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos de las fuentes 

descritas. 



Gracias a la información descrita en la matriz que precede, se logra colegir que 

para el caso de la localidad de Ciudad Bolívar cuenta con un contexto en el que 

existen varios factores que inciden en el riesgo para que los niños y niñas puedan 

llegar a estar en situación de calle, además, de ser las causas que mantengan 

en esta situación a los individuos que de esta población ya están en este tipo de 

situación. 

Resultados del objetivo específico no. 2: • Analizar el contenido normativo y 

jurisprudencial aplicable al ordenamiento jurídico colombiano que regula la 

protección de los derechos de los niños y niñas. 

Para presentar la normatividad aplicable, esta investigación a partir de los 

postulados que ofrece Hans Kelsen, desarrollara un método jerarquizo de análisis, 

mediante el cual, se parte de las normas internacionales y regionales, para luego 

describir las normas de carácter constitucional, pasar a las legislativas, y por 

ultimo las de naturaleza reglamentaria, al tener como parte de la delimitación 

de esta investigación de la localidad de Ciudad Bolívar de Bogotá D.C, se 

mencionaran aquellos acuerdos y decretos del orden local que puedan aportar 

a esta investigación. 

En el caso del nivel internacional, se cuenta con los tratados 

internacionales que han tenido como objeto especifico de regulación los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, o aquellos, que dentro de su 

articulado aportan a esta población; de esta forma, se pude expresar que, la 

Declaración De Ginebra De Los Derechos Del Niño (1924) que es el cimiento para  

la iniciativa de plantear deberes en favor de los niños, lo establece en un 

catálogo de 5 artículos que permiten garantizar algunas medidas frente a 

contextos en los que se encuentra un niño, y brindar una ayuda para el buen 

desarrollo de una vida digna, mínimo vital , educación y pleno ejercicios de sus 

derechos en condiciones favorables. 

En consiguiente, la declaración de los derechos del niño (1959) en los 

considerandos dentro del preámbulo, enfatiza que se interesa por el bienestar 



del niño y que este se alcanza por medio de la necesidad de una protección 

especial debido a su falta de madurez física y mental, postulado que se desarrolla 

en 10 principios que entre los cuales se desatacan dos principios: el primero 

corresponde al principio número dos, que resalta la figura del interés superior del 

menor, es decir, que por su condición de vulnerabilidad y estado de indefensión 

se les debe un trato especial, por ende,  aquella figura se atenderá por medio de 

garantizar el acceso a escenarios con el objetivo de  tener un buen desarrollo en 

cada una de las áreas de su vida, de tal manera que les permita gozar de 

servicios, oportunidades y condiciones dignas a través de la implementación de 

la protección en favor de asegurar el cuidado del Niño y sobre todo el ejercicios 

de sus derechos.  

El segundo principio corresponde al número seis que se enlaza con el 

principio dos, en razón a, su reafirmación de como el cuidado de los niños y niñas 

se encabeza principalmente de la familia que cumple un papel fundamental 

respecto su seguridad material y moral, sin embargo, no exime de 

responsabilidad a la sociedad y el Estado, pues es claro como hace referencia 

se encuentra en un estado de ausencia de custodia, tiene la obligación de velar 

por su bienestar.  

En concordancia con lo anterior, se afirmar que existe un interés superior 

del niño y el cuidado del mismo, de modo que en la Convención Sobre Los 

Derechos Del Niño (1989)  en su tercer articulo en el marco de 3 numerales se 

contrata dichos factores, como lo es en el primer numeral que hace referencia a 

darle una prioridad a las medidas que se adopten, ya sea por instituciones 

públicas o privadas con el fin del bienestar social, permite comprender la 

relevancia y el valor que se le reconoce a los niños en el sentido que resalta su 

situación de vulnerabilidad, y por ende, la atención especial que se les debe 

brindar.  

Por cual, el segundo numeral, se enfoca precisamente en el compromiso 

que asumen los Estados en cuanto a  la debida protección y cuidado del menor 



garantizando en todo momento su bienestar integral,  que no se limita a una  

simple obligación, si no la adopción de medidas necesarias que permitan 

asegurar que los derechos del niño sean reconocidos y respetados, por ello, se 

entiende que como se analizó en el anterior objetivo, debe existir un responsable 

que vele para que dicho goce sea ejercido por el niño y al mismo tiempo 

establecer medidas para su materialización. 

Por último, el tercer numeral consagra el deber que tienen los Estados de 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones que deben ejercer los entes 

responsables de la protección y cuidado de los niños, y en especial en los factores 

establecidos en la siguiente matriz:  

Tabla 5: Matriz factores que deben ser materia de protección 

Factor Importancia 

Seguridad  Garantiza la protección integral del niño frente a cualquier 

riesgo físico, psicológico o social, para así asegurar su 

bienestar y desarrollo en condición dictan, correlación con el 

interés superior del menor. 

Sanidad  Asegura que tengan un entorno saludable que aporta a su 

crecimiento físico y mental, garantizando sus derechos a la 

salud y sobre todo a condiciones de vida adecuadas para su 

desarrollo integral. 

Número y 

competencia 

de su personal  

Implica que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados de la protección del niño cuentes con personal 

suficiente y debidamente capacitado parra ofrecer cuidado, 

atención y protección efectiva a los niños, en cumplimiento 

del deber estatal de garantizar su bienestar.  

Existencia de 

una supervisión 

adecuada  

Permite el control y seguimiento de las condiciones en que se 

brinda la atención al niño, asegurando que las medidas de 

protección sean efectivas y que las instituciones cumplan con 

los estándares establecidos por el Estado.  



Fuente: Elaboración propia a partir de los factores mencionados en la 

convención 

Por ende, cada uno de los tratados directamente relacionados con los derechos 

del niño demuestran un aporte significativo a la protección integral de los niños y 

niñas, al establecer principios y obligaciones que orientan  a los Estados hacia la 

garantía efectiva de sus derechos, por ello, se deben sustraer los siguientes 

elementos diferenciales: el reconocimiento del interés superior del niño como 

principio rector; la obligación estatal de adoptar medidas legislativas, 

administrativas y judiciales para asegurar  su bienestar; el deber de crear 

condiciones que permitan su desarrollo físico, mental y social en un entorno de 

dignidad; y por último, a rasgos generales se infiere una corresponsabilidad por 

parte de la familia, la sociedad y el Estado. 

Sin embargo, de este último se convierte en un derecho del niño según El 

Pacto Internacional de Derechos Civiles Públicos (1976), consagra que:  

Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica 

o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor 

requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado 

(…). (art 24) 

Permite confirmar, que la familia, la sociedad y el Estado tienen dicha 

obligación y deber de proteger al niño, primero en razón de que existe un interés 

superior del menor por su condición, pero también porque es un derecho que se 

le otorga de garantizar que se por su estado de vulnerabilidad es necesario que 

se establezcan medidas para su debida protección sin ninguna discriminación 

ejercida por los tres agentes específicos que se menciona de manera directa en 

este articulado.  

Por su parte, al pasar al nivel constitucional en el caso colombiano se 

cuenta en primer lugar por principio de igualdad la exigibilidad de cada uno de 

los derechos que son descritos en la parte dogmática de esta carta magna, 



adicional a esto, se puede evidenciar varios artículos que establecen la 

configuración de un enfoque diferencial, puesto que el articulo principal que 

menciona directamente a los niños se consagra en el artículo 44 que se analizara 

a partir de tres elementos: i) los derechos fundamentales, ii) escenarios en los que 

deben ser protegidos, y iii) responsables de la garantía de sus derechos.  

El primero, el reconocimiento de los derechos fundamentales como un 

conjunto de garantías que buscan asegurar su desarrollo integral y protegerlos 

frente a cualquier forma de vulneración, por lo cual, cada derecho posee una 

razón de ser que refleja su importancia, impacto y función que cumple dentro 

del ordenamiento jurídico y social, por ello, a partir de la siguiente matriz presenta 

su relevancia, al reflejar como cada uno de estos derechos contribuye al 

bienestar físico, emocional y formativo de la niñez.  

Tabla 6: Relevancia de los derechos fundamentales de los niños 

Derecho fundamental Relevancia 

Vida  Constituye el fundamento de todos los demás 

derechos, pues asegura la existencia del niño y 

permite su desarrollo integral en su entorno digno y 

protector  

Integridad física Busca garantizar un crecimiento libre de violencia, 

abuso o trato degradante, preservando la dignidad y 

la seguridad del menor como valor esencial. 

Salud y seguridad 

social  

Permite alcanzar un bienestar físico y mental 

adecuado, con el fin de brindar una atención medica 

oportuna y la prevención de enfermedades que 

afecten su desarrollo. 

Alimentación 

equilibrada 

Garantiza las condiciones básicas de nutrición 

necesarias para el crecimiento físico y cognitivo, y así 

evitar la desnutrición y promover la salud integral. 



Nombre y 

nacionalidad 

Otorga identidad jurídica y sentido de pertenencia, 

que reconozca al niño como sujeto de derechos 

dentro del Estado y la sociedad.  

Tener una familia y no 

ser separado de ella 

Protege el entorno natural de cuidado y afecto, que 

proporcione la estabilidad emocional y el 

acompañamiento esencial para su desarrollo integral. 

Cuidado y amor Representa la base emocional de la infancia, 

necesaria para formar vínculos sanos, fortalecer la 

autoestima y fomentar el desarrollo afectivo y social. 

Educación y cultura Garantiza la formación en conocimiento, valores y 

principios ciudadanos, que promueve la autonomía, la 

inclusión y la participación social del menor.  

Recreación Reconoce el juego y el esparcimiento como medios 

fundamentales para el aprendizaje, la socialización y 

el desarrollo de habilidades físicas y emocionales. 

Libre expresión de su 

opinión 

Asegura la participación activa del niño en los asuntos 

que le conciernen, que fortalece su autonomía, 

autoestima y ejercicio democrático desde la infancia.  

Fuente: Elaboración propia a partir de los derechos fundamentales de los niños 

en la Constitución Política De Colombia (1991) 

La razón de ser de los derechos fundamentales de los niños radica en la garantía 

de una niñez plena, digna y protegida, donde cada derecho fortalece su 

desarrollo integral, por lo tanto, estos derechos constituyen el núcleo esencial del 

orden constitucional, pues refleja la prioridad absoluta que debe darse a la niñez 

dentro del ordenamiento jurídico. Además, el articulo 44 también señala que 

estos derechos no solo se limitan a los allí anunciado, sino que se amplían a todos 

aquellos reconocidos en la constitución, en la legislación nación, y como se 

analizó anteriormente, los tratados internacionales ratificados por Colombia, que 

reafirma el carácter universal e integral del interés superior del menor.  



Una vez analizado los derechos fundamentales de los niños, resulta 

necesario abordar el segundo elemento respecto a los escenarios en los que los 

derechos deben ser efectivamente protegidos, pues este componente permite 

identificar las situaciones que ponen en riesgo la integridad y el bienestar de los 

niños, en el entendido que cada circunstancia implica una vulneración directa 

a los derechos fundamentales previamente establecidos, afectando su 

desarrollo integral y la garantía de su dignidad como sujetos de especial 

protección. Por ello, en la siguiente matriz basada en los escenarios descritos en 

el articulo 44 se evidencia a que hacen referencia y que derechos 

fundamentales se ven afectados.  

Tabla 7: Escenarios y derechos vulnerados 

Escenario Descripción Derechos vulnerados 

Abandono El niño carece de atención, 

cuidado y acompañamiento, y 

queda expuesto a riesgos físicos 

y emocionales  

Vida, integridad física, salud, 

alimentación, tener una 

familia y no ser separado de 

ella, amor y cuidado. 

Violencia 

física o moral 

Se ejerce agresión corporal o 

maltrato psicológico que 

genera daño físico o emocional.  

Integridad física, salud, 

dignidad, libre desarrollo de 

la personalidad  

Secuestro El menos es privado de su 

libertad y separado de su 

entorno natural. 

Libertad, integridad física y 

moral, vida, tener una familia 

y no ser separado de ella. 

Venta Se instrumentaliza al niño como 

objeto de transacción, 

Dignidad humana, 

identidad, integridad, 



negando su valor como 

persona.  

libertad, tener una familia y 

no ser separado de ella 

Abuso sexual Se vulnera su intimidad y se 

atenta contra su integridad 

física y psicológica. 

Integridad física, salud, 

dignidad, libre desarrollo de 

la personalidad.  

Explotación 

laboral o 

económica  

El niño realiza actividades que 

afectan su desarrollo físico, 

educativo o emociona.  

Seguridad social, salud, 

educación, recreación, 

dignidad. 

Trabajos 

riesgosos 

SE expone al menor a tareas 

peligrosas que ponen en peligro 

su salud o vida.  

Vida, salud, integridad física, 

educación, recreación.  

Fuente: Elaboración propia a partir de los escenarios de protección en la 

Constitución Política De Colombia (1991) 

El análisis de estos escenarios evidencian una amenaza directa para el ejercicio 

real de los derechos fundamentales de los niños, cada forma de vulneración 

refleja un quiebre en la protección integral que la constitución busca garantizar 

y demuestra como la omisión o falta de control frente a tales conductas 

compromete la dignidad y el desarrollo pleno del niño, por ello, reconocer estos 

contextos permite reforzar la comprensión de que la protección de la niñez no 

solo se basa en el reconocimiento formal de sus derechos, sino que exige la 

prevención efectiva de todo hecho que los ponga en riesgo. 

Dicho esto, el ultimo elemento afirma la responsabilidad que se identifico 

en el nivel internación, el cual, según lo dispuesto en el artículo 44, recae en la 

familia, la sociedad y Estado quienes tienen la obligación y compromiso conjunto 

de garantizar que los derechos de los niños sean respetados y protegidos en 



todos los ámbitos, pero además, reconoce que este deber implica no solo velar 

por su desarrollo integral, sino también permitir que cualquier persona pueda 

exigir a las autoridad competentes el cumplimiento efectivo de tales deberes y 

la sanción de quienes los incumpla.  

Tal disposición, se refuerza nuevamente dentro de la Constitución Política 

de Colombia (1991) en el artículo 95 que establece que el ejercicio de los 

derechos implica deberes y responsabilidad hacia la comunidad, y dentro de 

uno de ellos, el numeral dos reza: “Obrar conforme al principio de solidaridad 

social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en 

peligro la vida o la salud de las personas;” (art 9). Lo anterior, introduce a una 

dimensión ética del derecho, al señalar que toda persona debe respetar los 

derechos ajenos, actuar bajo el principio de solidaridad y cumplir la Constitución 

y cada una de las leyes, que dentro del contexto de la protección de los niños, 

este articulo cobra relevancia porque reconoce que la garantía de sus derechos 

no es solo una obligación constitucional, sino también un deber ciudadano que 

exige participación activa, respeto y compromiso colectivo con el bienestar y la 

dignidad de la infancia.  

Ahora bien, al entrar al ámbito del alcance legislativo se cuenta de forma 

específica con El Código De Infancia Y Adolescencia (2006), en el que 

convergen varias temáticas relacionadas con los niños y niñas, de las cuales, se 

pueden desprender varias perspectivas sobre el enfoque diferencial aplicable a 

esta población, como consagra su finalidad: 

Este Código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los 

adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno 

de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad 

humana, sin discriminación alguna. (art 1) 

A partir de lo anterior, se contrastan factores esenciales para el desarrollo 

integral de los niños, niñas y adolescentes, dentro de un entorno que promueva 



el ejercicio real y efectivo de sus derechos, en este sentido, este código orienta 

a garantizar condiciones que permitan su desarrollo en armonía, que prioriza el 

respeto por la igualdad y la dignidad como pilares esenciales hacia esta 

población, es decir, se consolida un enfoque que reconoce a cada niño como 

sujeto de derechos y objeto de protección.  

Por ende, el articulado se basa en garantizar el amparo de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes y para el desarrollo en este objetivo, se resaltan 4 

artículos que enfatiza razón de ser de su protección y la responsabilidad que tiene 

la familia, la sociedad y el estado, los cuales serán analizados por medio de la 

siguiente matriz: 

Tabla 8: Matriz del alcance legislativo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

Articulo Elemento Descripción 

7 Protección integral Establece que la base de todo el sistema de 

protección de la niñez los reconoce como 

sujetos de derechos, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento, la prevención de 

su vulneración y la restitución inmediata 

cuando se vean afectados, para asegurar 

una acción articulada entre niveles 

institucionales y territoriales. 

8 Interés superior  Define el principio orientador de toda decisión 

que afecte a la niñez, el cual obliga a priorizar 

sus derechos sobre cualquier otro interés, por 

tanto, las actuaciones tanto publicas como 

privadas, buscan la satisfacción plena que 

garantice de los derechos de los niños. 

10 Corresponsabilidad Resalta la responsabilidad compartida entre 

la familia, la sociedad y el Estado en la 

garantía y protección de los derechos de los 



niños, y que, por tanto, ninguno puede evadir 

su obligación de atención conjunta y efectiva 

en favor de estos sujetos.  

15 Ejercicio de derecho 

y responsabilidad 

Reconoce que la formación en derechos 

debe ir acompañada por la enseñanza de 

deberes cívicos y sociales, adecuados al nivel 

de desarrollo de los sujetos en mención, de 

modo que, la familia, las sociedad y el Estado 

tienen el deber de fomentar esta conciencia 

que garantice decisiones pedagógicas y 

oportunas que favorezcan la comprensión del 

ejercicio responsable de los derechos. 

Fuente: elaboración propia a partir de los artículos del Código De Infancia 

Y Adolescencia (2006) 

Dentro de estas perspectivas, cabe resaltar las obligaciones que se le imponen 

de forma específica al Estado, la Sociedad y la Familia, sobre lo cual, se puede 

establecer una tipología que permite organizar cada una de estas conforme se 

explica en las siguientes líneas; en el caso, de las obligaciones de la familia, se 

pueden catalogar en i) la promoción de los derechos de los menores, ii) la 

protección ante conductas de violación de derechos, iii) participación conjunta 

en acciones para promover su desarrollo integral. 

En el caso de la sociedad, aplica la misma categorización, con la salvedad 

de no ser el titular preponderante en la promoción de los derechos de los 

menores, pero si en el trabajo colaborativo con la familia para ello. Por último, 

para el caso del Estado aplica igualmente las mismas categorías, pero sobre 

estas tiene una posición mayor, en la medida de ser el encargado de materializar 

efectivamente cada uno de ellos, dado que, cuenta con el poder y las 

instituciones para esta finalidad, al punto de respetar la titularidad de la familia, 



pero interviniendo en ella, cuando se evidencie que esta es la que genera la 

vulnerabilidad de los menores. 

La descripción de estas obligaciones permitió a esta investigación hacer 

un hallazgo respecto a la norma previa al Código De Infancia y Adolescencia, es 

decir, El Código del Menor (1989), que consiste en que el articulado de este no 

mencionaba directamente la obligación y responsabilidad que recae en la 

familia, la sociedad y el Estado, y es por ello, que el actual código del 2006 tiene 

un peso a un mayor al tener  contemplado dentro de sus disposiciones la figura 

en mención, debido a que significa que entiende la necesidad de establecer 

agentes responsables para la protección de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes.  

No obstante, dentro del ejercicio de la identificación del precedente 

constitucional en favor del menor, se identificó que el máximo tribunal 

constitucional, ya había mencionado los tres agentes, como lo es la sentencia C-

041 de 1994, en la que la corte resalto que los derechos de los niños y los cos 

correlativos deberes de la familia, la sociedad y el Estado reciben una 

connotación institucional en la constitución, al elevarlos a la categoría de 

derechos fundamentales prevalentes, al reconocer al menor como sujeto 

merecedor de un tratamiento especial y prioritario. De igual manera, 

posteriormente en la sentencias T-510 de 2003, la corte reitero que la obligación 

de garantizar el desarrollo armónico, integral y sano de los niños compete 

conjuntamente a la familia, la sociedad y el Estado, quienes deben brindar la 

protección y asistencia necesaria para asegurar el pleno ejercicio de sus 

derechos 

 De esta manera, la evolución jurisprudencial demuestra una consolidación 

progresiva del deber compartido entre la familia, la sociedad y el Estado en la 

protección integral de los niños, niñas y adolescentes, como lo refuerza la 

Sentencia T-557 de 2011 al destacar que los derechos de los niños prevalecen 

sobre los demás, en virtud al principio del interés superior del menor, por ello, la 



corte preciso que dicha relevancia responde a la especial situación de 

vulnerabilidad que se encuentran los menores, quienes requieren atención y 

asistencia de los tres agentes responsable para alcanzar su pleno y armónico 

desarrollo, es decir, como garantes de la efectividad de los derechos de la niñez 

dentro del ordenamiento jurídico colombiano.  

En el caso del nivel reglamentario, se debe considerar, que desde el 

Código de infancia y adolescencia (2006), da lineamientos para estas políticas 

públicas, por medio, de lo estipulado en el artículo 201, de ese código, que reza 

se entienden por políticas públicas de infancia y adolescencia, el conjunto 

de acciones que adelanta el Estado, con la participación de la sociedad 

y de la familia, para garantizar la protección integral de los niños, las niñas 

y los adolescentes. Las políticas públicas se ejecutan a través de la 

formulación, implementación, evaluación y seguimiento de planes, 

programas, proyectos y estrategias (Art 201) 

Este mandato legislativo plantea claridades conceptuales que permiten a 

los responsables desarrollar las políticas publicas necesarias con el fin de 

garantizar los diferentes derechos y libertades consagrados en las normas 

jurídicas descritas previamente; lo primero, es la definición de política pública, 

que para la ley es el conjunto de acciones lo que le da cuenta de una 

connotación positiva pues implica que los responsables de dicha política, tienen 

un deber por transformar activamente una realidad, o lo que es definido dentro 

del ordenamiento jurídico colombiano como un deber positivo.  

Otro de los lineamientos que se promulgan por esta disposición normativa 

consiste en la integración de este tipo de políticas a la sociedad y la familia, pues 

reconoce que es la participación de estos que se puede concretar ese tipo de 

políticas; además, de plantear una finalidad inequívoca que consiste en su 

protección integral, de lo contrario no es una política en favor de estos menores; 

por último, define las fases por las cuales se desarrolla este tipo de política, 

formulación, implementación, evaluación y seguimiento. 



Estas políticas pueden ser a nivel nacional y local, en el primero está en “la 

política nacional de infancia y adolescencia 2018 - 2030”, la cual, cuenta con 

espacio normativo que se ha descrito hasta el momento, a partir del cual, se 

focalizo los esfuerzos institucionales para su materialización, premisa que se 

concreta tanto en la finalidad, como en el objetivo general de dicha política, 

sobre la primera planteo “contribuir al desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes en el territorio nacional” (ICBF, 2018); y la segunda, es “generar las 

condiciones de bienestar, acceso a oportunidades con equidad e incidencia de 

las niñas, niños y adolescentes en la transformación del país” (ICBF, 2018). 

Para lo anterior, esta política determina la relevancia de asegurar unas 

condiciones en favor del menor para alcanzar tanto la finalidad como el objetivo 

general, los cuales son fruta del análisis que se hace al marco jurídico aplicable 

en favor de los menores, por ende, estas condiciones son para esta política las 

formas de materializar estos mandatos supranacionales, constitucionales y 

legales. 

Dichas condiciones son: i) contar con un entorno familiar sustentado en 

vínculos de solidaridad y apoyo, ii) entorno saludable y salubre, iii) formación 

integral y participativa en el entorno de educación, iv) plan de vida propio, v) 

expresiones culturales, vi) libertad de expresión, vii) entorno de protección, viii) 

desarrollo de libertad sexual responsable.  

Por su parte, desde el nivel local se cuenta igualmente con una política 

pública, la cual, se denomina de primera infancia, infancia y adolescencia 2023-

2033”, esta política plantea como objetivo general “Garantizar el desarrollo 

integral de la primera infancia, infancia y adolescencia en Bogotá D.C. a partir 

del reconocimiento de sus capacidades, subjetividades y diversidades” (Consejo 

Distrital de Bogotá, 2023); que igualmente, como el caso de la política pública 

nacional es la expresión de los mandatos normativos ya descritos.  

De esta forma, al plantear la forma en que se alcanza este objetivo de la 

política distrital, su curso de acción se focaliza en, i) visibilización y prevención de 



escenarios de vulnerabilidad (factor estratégico 1), ii) Fomento del 

reconocimiento de la capacidad de decisión de los menores en su plan de vida 

(factor estratégico 2), y iii) mejora de la respuesta institucional (factor estratégico 

3). 

En complemento de esta política para el caso del distrito capital, se cuenta 

con una serie de acuerdos que desarrollan las premisas ya estudiadas, pero con 

particularidades propias del orden local, de las cuales se resaltan los acuerdos: i) 

Acuerdo 987 de 2025 “Por medio del cual se incentiva la participación de niños, 

niñas y adolescentes en los organismos comunales del distrito capital”; ii) Acuerdo 

956 de 2024 “Por medio del cual se adopta la línea de Política Pública para 

prevención al abuso sexual y la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes 

y se conmemora el día para la prevención del abuso sexual contra niñas, niños y 

adolescentes en el distrito capital”; y iii) Acuerdo 791 de 2020 “por el cual se 

garantiza el acceso de niños y niñas a los grados de pre jardín, jardín y transición 

del nivel preescolar, en las instituciones educativas oficiales del distrito capital y 

se dictan otras disposiciones”; cada uno de estos acuerdos, permiten evidenciar 

que desde el distrito se ha procurado por concretar los lineamientos 

supranacionales, constitucionales y legales en materia del menor, que se 

convierten en elementos que permiten sustentar la propuesta de este trabajo de 

investigación.  

Resultados del objetivo específico no. 3: •Identificar las responsabilidades del 

Estado, la familia y la sociedad a partir del alcance de la posición de garante 

frente a la protección de los derechos de los niños y niñas habitantes de calle 

en la localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá 

Los resultados que fueron hallados en el marco de este tercer objetivo permiten 

identificar los elementos que consolidan un enfoque diferencial para la 

aplicación de la posición de garante, como mecanismo de tutela a los niños y 



niñas en situación de calle8, los cuales, por medio del estudio de caso de la 

localidad de Ciudad Bolívar en el distrito capital de Colombia permitieron 

comprender el impacto grave de dicha situación sobre sus derechos, 

especialmente, ante la ausencia de una custodia que permita identificar un 

responsable con las capacidades suficientes para exigirle un debido amparo a 

los derechos que fueron descritos en los resultados del segundo objetivo. 

Para la configuración de la posición de garante como mecanismos de 

amparo de los niños y niñas en situación de calle, se debe en primer lugar 

descomponer los elementos principales que se tiene para esta figura dentro del 

ordenamiento jurídico colombiano, para lo cual, en el marco de los elementos 

metodológicos aplicables en este trabajo, se hará un análisis cualitativo sobre el 

precedente constitucional. 

En este caso, se cuenta con un precedente especifico al respecto, descrito 

en dos sentencias hito9, por una parte la sentencia SU – 1184 del 2001 y su 

reiteración en la sentencia T – 980 del 2003, de la cual, se sustrae sobre la posición 

de garante, dos escenarios de exigibilidad, por una parte, aquellos casos en los 

cuales, el sujeto al que se le hace exigible dicha posición, desplego una 

conducta por la cual se expone a riesgos derechos y bienes de terceros, por lo 

que, dicho sujeto debe procurar que esos riesgos no se materialicen sobre los 

terceros, este escenario por sus características no resulta ser pertinente para el 

objeto de esta investigación, dado que, no se cuenta con un titular 

individualizado que se le pueda reprochar haber colocado a los menores en el 

riesgo que genera la situación de calle, o si es así, este mismo sujeto no tiene 

capacidades suficientes para transformar ese riesgo. 

Ahora, bien este precedente en cuestión determina la existencia de un 

segundo escenario sobre el cual se evidencia la existencia de esta posición, que 

 
8 Reafirmando que se trata de un escenario global de vulnerabilidad, como respuesta para 

mitigar los efectos negativos que en los resultados del objetivo primero se evidenciaron 
9 Para profundizar en el alcance del concepto sobre sentencia hito, tener en cuenta la propuesta 

dada por el profesor López-Medina (2009).  



consiste, en la existencia de una competencia institucional, al respecto este 

máximo tribunal ha promulgado que:  

Se trata de deberes “que proceden de instituciones básicas para la 

estructura social (competencia institucional) y que le son impuestas al 

ciudadano por su vinculación a ellas” y “los deberes institucionales se (…) 

fundamentan en la solidaridad que surge por pertenecer a ciertas 

instituciones básicas para la sociedad. Se trata de deberes positivos, 

porque contrario a los negativos en los cuales el garante no debe invadir 

ámbitos ajenos, en éstos debe protegerlos especialmente contra ciertos 

riesgos” (Corte Constitucional, SU – 1184 de 2001) (Corte Constitucional, T- 

980 de 2003) 

Este precedente, da cuenta en primer lugar de un elemento para 

considerar la existencia de la posición de garante, qué consiste, en la 

competencia institucional; la cual tiene como justificación tratarse de deberes 

que se presentan a partir de la estructura social sobre la cual rige el 

ordenamiento jurídico colombiano. 

Al situar la forma en la cual se puede determinar el alcance que tiene La 

mencionada competencia institucional, dentro de la descripción del escenario 

global de vulnerabilidad – situación de calle - que, a lo largo de los resultados de 

los objetivos previamente desarrollados; es menester considerar la existencia 

dentro de dicha situación de calle de deberes que se puedan desprender de 

una estructura social.  

Estructura que existe al considerar el interés superior que tiene en los 

diferentes niveles de protección tanto supranacionales como locales, el menor, 

su dignidad y por ende sus derechos, como se mencionó dentro del marco 

teórico de esta investigación y los resultados del segundo objetivo. Mismos 

preceptos normativos que vincula a l Estado, la Familia y la Sociedad.  

Resulta relevante considerar como esta posición de garante que se 

presenta en el escenario de una existencia de la competencia institucional, es 



fundamentada por esta corporación en el principio de solidaridad, sobre el cual, 

también se cuenta con un amplio precedente constitucional, es su contenido, 

presente entre otras sentencias que reiteras dicho precedente10, en la T – 150 del 

2024, C-150 de 2020, C-767 de 2014, C-150 de 2020, Sentencia T-225 de 2005. 

El precedente que se desprende de la línea que se le sustrae entre otras de 

las sentencias referidas previamente, plantea un contenido inicial que consiste 

en un conjunto de deberes, mismos que se les exige su estricto cumplimiento por 

parte de este principio, En razón de una finalidad que es planteada por este 

mismo; qué consiste, en Garantizar el bienestar general de los habitantes del 

territorio nacional, para lo cual se hace necesario la plena satisfacción tanto de 

derechos individualmente considerados como también aquellos que tienen una 

connotación social económica entre otras.  

Este mismo precedente, describe el alcance que recae sobre los 

particulares, pues se trata de obligaciones para coadyuvar con los demás para 

el efectivo ejercicio de las garantías que ha proclamado la constitución, al punto 

de considerar este máximo tribunal que se trata de “un deber, impuesto a toda 

persona por el solo hecho de su pertenencia al conglomerado social, consistente 

en la vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o apoyo de otros 

asociados o en interés colectivo” (Corte Constitucional, 2014, C – 767).  

Este sustento de la posición de garante dentro del principio de solidaridad, 

permite, la configuración de alcance particular con respecto a los menores en 

situación de calle, dado que, este mismo principio en términos de esta 

corporación ha determinado, responsabilidad especificas a la familia, que se 

concretan por medio de, “una particular relevancia en la familia, a la que el 

ordenamiento jurídico impone deberes sustanciales de asistencia, cuidado y 

protección, en especial cuando uno de sus integrantes se encuentra en una 

situación de debilidad manifiesta” (Corte Constitucional, C – 767 de 2014). 

 
10 Tener presente el alcance que a este tipo de sentencias presenta López – Medina (2009) 



Por último, la posición de garante trae consigo deberes positivos, los cuales 

en términos constitucionales consiste en la acción que se debe realizar por el 

sujeto en favor de las personas sobre las cuales tiene ese deber institucional, que 

para esta investigación es sobre los niños y niñas en situación de calle.  

Este sustento constitucional para el alcance de la posición de garante en 

favor de los niños y niñas en situación de calle, implica, presentar como hallazgos 

que, i) existe una competencia institucional en los términos de esta figura 

reprochable al Estado, la Familia y la Sociedad, que se refuerza como parte del 

cumplimiento en dicho caso en específico del principio de solidaridad, y que en 

la práctica, plantea ii) la configuración de deberes positivos impuestos a el 

Estado, la Familia y la Sociedad.  

Antes de abordar las formas en que se debe proyectar esta posición de 

garante, es relevante considerar el punto de partida del mismo, para lo cual, los 

censos que han sido mencionados en objetivos previos, presentan una 

información relevante dentro de esta investigación, dado que, permite 

evidenciar, como es en la actualidad la asistencia que ofrecen estos actores a 

los menores en situación de calle, de esta forma en las siguientes ilustraciones 

ofrecen aportes que dentro de los censos las personas en situación de calle, 

expresan que han recibido dichos apoyos. 

Ilustración 2: Apoyo de la sociedad 

 

Fuente: IDIPRON 2007 



Ilustración 3: Apoyo de la familia  

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 4: Apoyo institucional 

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 5: Apoyo institucional 

 



Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 6: Apoyo institucional 

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 7: Reciben ayudas 

 

Fuente: DANE 2021 

Cada uno de estos apoyos permiten evidenciar que la realidad fáctica 

presente en la localidad de Ciudad Bolívar, como muestra de análisis dentro de 

esta investigación, da cuenta, la existencia de ciertos apoyos para la población 

que está en esta situación de calle; punto de partida favorable, para la 

propuesta del enfoque diferencial de la posición de garante en favor de los niños 

y niñas en situación de calle, sin que estos apoyos sean considerados como una 

forma de asegurar el pleno ejercicio de los derechos de estos menores.  



Enfoque diferencial de la Posición de garante 

Al considerar que, si se tiene un punto de partida para el desarrollo de este 

enfoque, se hace menester considerar bajo que lineamientos se debe plantear 

este enfoque diferencial, para lo cual, se utilizarían los diferentes resultados que 

se tienen hasta el momento. 

En este orden de ideas, se debe considerar dos elementos sobre este 

enfoque, la exigibilidad de este y cuál es su alcance con respecto a los derechos 

de los menores. Para el primero de estos, se debe considerar que a partir del 

criterio constitucional, de la posición de garante como compromiso institucional, 

en desarrolló del principio de la solidaridad, y conforme a cada una de las 

obligaciones internacionales, constitucionales y legales, son el Estado, la 

Sociedad y la Familia, los que deben cumplir el enfoque diferencial de la posición 

de garante en favor de los niños y niñas en situación de calle.  

Ahora, sobre el alcance de este enfoque diferencial de la posición de 

garante se debe considerar, que permita mitigar los efectos negativos de la 

situación de calle, con respecto a los bienes, libertades y garantías en favor de 

los menores.  

Por ello, una premisa de este enfoque es la titularidad asignada al Estado 

local para desarrollar este enfoque, dado que, la familia que puede ser llamada 

en estos espacios no cuenta por ser el contexto de situación de calle, la 

capacidad suficiente para responder, por ello, la titularidad se traslada al Estado 

local, y quedan tanto la sociedad como la familia en complemento de dicha 

responsabilidad, debiendo responder a  los diferentes requerimientos que sean 

definidos por el Estado como titular de este enfoque.  

Para lo cual se debe seguir lo planteado dentro de la siguiente matriz:  



Tabla 9: matriz de descripción del enfoque diferencial de la posición de garante para niños y 

niñas en situación de calle. 

Circunstancia 

favorable a 

los menores 

Alcance dentro de la 

situación de calle. 

Titular 

responsable 

Responsa- 

bilidad 

compartida 

Lineamiento para 

el desarrollo. 

Desarrollo 

integral 

No cuenta con los 

elementos suficientes 

para poder 

desarrollarse 

integralmente, por 

no contar con un 

titular de custodia 

que los asegure, o en 

el caso de contar 

con el mismo, este no 

ofrece las 

condiciones 

socioeconómicas 

para esta finalidad. 

Estado Sociedad 

y familia  

Remisión a 

hogares 

comunitarios o 

similares que 

permitan tener 

un desarrollo 

integral.  

Pleno 

ejercicio de 

sus derechos 

La situación de calle 

es un escenario en el 

cual no se garantiza 

el pleno ejercicio de 

sus derechos, como 

se evidencia, del 

derecho a la salud, 

educación, 

recreación y muchos 

otros. 

Estado Sociedad 

y familia  

Protocolo de 

prevención,  

Protocolo de 

asistencia 

inmediata  

Protocolo de 

inclusión,  



Custodia  La usencia de la 

custodia o de una en 

la cual no cuente 

con la posibilidad de 

ampararlo 

efectivamente, 

conlleva a su 

exposición de otros 

fenómenos 

criminales, como es 

el trabajo forzado, la 

delincuencia 

organizada, la trata 

de personas, entre 

otras, de gravedad.  

Estado Sociedad 

y familia  

Titularidad en 

favor del Estado  

Capacidad 

de decisión 

La situación de calle 

ante la dificultad de 

poder cambiar su 

plan de vida, implica 

impedir la toma de 

decisiones de forma 

libre y consentida.  

Estado Sociedad 

y familia  

Remisión a 

hogares 

comunitarios o 

similares que 

permitan tener 

un desarrollo 

integral. 

Entorno 

sano 

La ausencia de 

elementos 

socioeconómicas, y 

los factores de 

vulnerabilidad 

presente en el 

entorno de la 

Estado Sociedad 

y familia  

Remisión a 

hogares 

comunitarios o 

similares que 

permitan tener 

un desarrollo 

integral. 



situación de calle, 

impide acceder a un 

entorno sano. 

Fuente: Elaboración propia  

A partir de la información presentada en la matriz, es necesario desarrollar la 

explicación que amplia el sentido de cada elemento identificado.  

El primer aspecto mencionado en la matriz respecto a las circunstancias 

favorables a los menore constituyen el punto de partida del enfoque diferencial 

de la posición de garate, debido a que permite reconocer las condiciones 

esenciales que deben asegurarse para el bienestar de los niños y niñas, en el cual, 

se establecen criterios mínimos donde se debe actuar para que los agentes de 

protección quienes son la familia, la sociedad y el Estado, deben cumplir con su 

deber de garantizar el principio del interés superior del menor.  

Por consiguiente, se identifica el alcance de dicho enfoque en el ámbito 

especifico de la situación de calle, que radica en delimitar los efectos concretos 

de la vulneración de derechos y evidenciar la razón de la necesidad de su 

implementación, en el entendido que, este apartado permite comprender que 

la situación de calle priva a los menores de las condiciones mínimas de su 

desarrollo integral, al general un escenario de riesgo estructural. 

Por ello, el reconocimiento de el Estado como titular responsable es decir 

que asume la dirección principal, y la familia y la sociedad como corresponsables 

al actuar como agentes que complementan su acción, y que estos mismos, 

implemente los lineamientos descritos en la matriz con la finalidad de transformar 

la realidad de los niños y niñas en situación de calle, especialmente que por esta 

consideración es exigible bajo la figura de agente oficio, por cualquier persona. 

  



CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La presente investigación ha permitido evidenciar dos realidades respecto de los 

niños y niñas, por una parte su importancia para la sociedad, lo que implico la 

propia justificación de este trabajo, y que a lo largo del mismo, presento el 

alcance que para toda la comunidad y el ordenamiento jurídico, implica 

reconocer dicha relevancia; la segunda realidad, que igualmente sustento este 

documento, hace referencia a la vulnerabilidad a la cual, se exponen los niños y 

niñas, pues, si bien el foco de esta opción de grado se centró en el escenario 

global de vulnerabilidad que es la situación de calle, no se puede desconocer 

que en cualquiera de los escenarios mencionados en este escrito, presenta con 

mayor o menor grado escenarios de vulnerabilidad, ante lo cual, se concluyo la 

pertinencia de esta investigación. 

En el marco de la integralidad de este trabajo, pero de forma a partir de 

los resultados hallados en los objetivos específicos, la autora de esta 

investigación, cuenta con elementos suficientes para evidenciar que el enfoque 

diferencial de la posición de garante para la protección de los niños y niñas en 

situación de calle, es un instrumento jurídico que permite la materialización de los 

derechos de estos menores ante el impacto que genera dicho escenario global 

de vulnerabilidad, el cual, sitúa al Estado como el titular de los deberes positivos 

en favor de esta población, pero con una apoyo total de la sociedad y si existe 

la familia, en favor de acciones claras, pertinentes y conducentes para 

transformar la realidad de los menores. 

Por lo anterior, al evidenciar que esta investigación presento resultados en 

cada uno de sus objetivos específicos, lo que permitió conforme se enuncia del 

párrafo que precede para dar una respuesta a la pregunta de este trabajo, se 

colige el alcance en su totalidad del objetivo general. 

Como elementos que permiten considerar el alcance del objetivo general, 

se evidencio que los resultados en marcados en el primer objetivo específico, dan 

muestra de una realidad que muchas veces quiere callar la sociedad, al punto 



de desestimar la forma en que los menores comprenden su entorno, de esta 

forma, se comprobó que los menores a lo largo de su proceso formativo, cuentan 

por regla general, de un titular al cual se puede exigir su debida protección, pero 

esta, característica no impide que se presenten escenarios de vulneración en ese 

mismo marco; de los cuales, se presenta la existencia de tres en los que la 

realidad tiene un mayor grado de afectación, por procesos migratorios, 

fenómeno del conflicto armado colombiano y en el mayor grado de 

vulnerabilidad la situación de calle, que al ser contrastado en la realidad de 

Ciudad Bolívar, acentúa la importancia de prevenir esos contextos donde los 

menores terminan en espacios de violación, por la gravedad prevista al estudiar 

el caso específico de dicha localidad.  

De cara a aportar en el desarrollo del objetivo general, los resultados 

presentes en el segundo de sus objetivos específicos, permite evidenciar que el 

ordenamiento jurídico colombiano desde el nivel internacional, constitucional, 

legislativo, reglamentario y jurisprudencial, contribuyen en la existencia de una 

normativa rigurosa, que se centra en garantizar los derechos de los niños y niñas, 

pero no se limita al solo reconocimiento de estos, sino que también enfatiza que 

es necesaria su protección, la cual, recae en la familia, la sociedad y el estado 

quienes son los responsables de garantizar el pleno ejercicio de dicho derechos, 

lo que conlleva entender que al ser sujetos de especial protección se les debe 

un interés superior por su estado de vulnerabilidad y que es necesario por parte 

de estos tres agentes en mención, ejerzan el deber de velar por el amparo de sus 

derechos, y que inclusive dicha obligación favorezca a estos menores en la 

legitimidad para exigir su pleno ejercicio a esos actores.  

Los resultados que se presentan dentro del objetivo tercero, permiten 

evidenciar que la respuesta institucional a los efectos negativos del escenario 

global de vulnerabilidad que es la situación de calle sobre los niños y niñas, puede 

ser mitigado, prevenido y contrarrestado, por medio, de la implementación del 

enfoque diferencial de la posición de garante en favor de los niños y niñas en 



situación de calle, mismo que, es ejercido por el Estado como titular, pero con la 

configuración de responsabilidades compartidas, específicamente al reconocer 

una realidad especial en la situación de calle, que demanda la materialización 

de derechos exclusivamente a estos menores, por su condición, pues no solo 

demanda de una asistencia preponderante, sino que, exige un deber positivo 

concretado en acciones para su reintegración social.  

La realidad que ha sido descrita en esta investigación debe llevar a 

cualquier lector a reconocer la gravedad de las circunstancias en las cuales los 

menores se exponen a ser violentados en sus derechos y libertades; se comprobó 

con un análisis axiológico negativo, que no existe, en la actualidad un solo 

escenario donde de forma plena los niños y niñas, estén alegados de posibles 

circunstancias de vulneración. Y si bien, conforme a las características 

enunciadas dentro de esta investigación, existe un grado mayor o menor de 

vulnerabilidad, debe ser contundente como parte reflexiva de esta investigación, 

aceptar que, si algún niño o niña es afectado en su dignidad, la tarea nunca esta 

cumplida, y como sociedad se evidencia una falla, pues eso quiere decir que no 

se logra plenamente que todo niño y niña ejerza sus derechos. 

Por lo cual, la recomendación que cierra esta investigación no solo como 

una descripción académica y cualitativa, sino como un acto de empatía es 

invitar a aplicar los instrumentos propuestos en esta, y continuar investigando en 

temas relacionados, pues, cualquier acto que sea realizado en favor de la 

protección de derechos humanos, por mínimo que sea, es considerado un acto 

loable, por ende, para los niños y niñas, que sean millones los actos loables. 
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ANEXOS 

Anexo A Caracterización de la seguridad en la localidad de Ciudad Bolívar  

En este anexo se da cuenta del número de casos ocurridos en la localidad, de 

los tipos penales que determinan la percepción de seguridad, a partir de la base 

de datos de Análisis de datos SIEDCO de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, consultada el 2 de octubre del 2025, y de la cual, se 

presenta la siguiente tabla 

Tabla 10: Análisis de seguridad de la localidad de Ciudad Bolívar  

 

Fuente: Análisis de datos SIEDCO de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia (2/10/2025) 

De lo descrito en este sistema estadístico, no solo da cuenta de la alta 

percepción de inseguridad presente en la localidad de Ciudad Bolívar, además, 

de poder realizar una categorización sobre los tipos penales que son registrados 

por una parte en rojo se evidencian aquellos delitos que se convierten en 

catalizadores para que los niños y niñas, pueden pasar a una situación de calle, 

como lo es la violencia intrafamiliar que ha tenido un aumento del 43% entre el 



 

periodo del 2024 al 2025, junto a los delitos sexuales. Adicional a ello se evidencia 

una segunda categoría de aquellas conductas delictuales en las que se pueden 

instrumentalizar a los menores, como es el caso de los diferentes tipos de hurtos, 

lesiones personales e incluso homicidios, lo anterior, evidencia un entorno de 

inseguridad relevante para los menores, que incluso conlleva a la posibilidad de 

que pasen a estar en situación de calle, o sea el contexto predilecto para que 

no puedan salir de él.  

 



 

 

Anexo B Caracterización de la pobreza en la localidad de Ciudad Bolívar  

A partir del Índice de Distribución de Recursos de los Fondos de Desarrollo Local 

(IDRL 2025-2028) proferido por la secretaria de planeación del distro, se logra 

realizar una ubicación del nivel de pobreza para esta localidad, conforme se 

evidencia en la siguiente tabla, suministrada por el informe en cuestión:  

Tabla 11: Porcentaje de personas en pobreza multidimensional en 2021 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación 2024 

La información que presenta la tabla anterior, permite focalizar la localidad en 

un rango considerablemente grave con respecto a la pobreza multidimensional, 

en la medida de estar en el escalafón segundo de todas las localidades, no 

obstante, al considerar la localidad de Usme como la primera de ellas, se debe 

agregar dentro de dicho análisis la densidad poblacional que llevaría considerar 

que Ciudad Bolívar, cuente con mayor número de habitantes, con respecto al 

número que está en dicho nivel de pobreza, reafirmando que tiene una 



 

problemática grave al respecto, de tal forma, que son varias las familias que 

tienen esta connotación, donde los niños y niñas de dichas familias pues se 

exponen por dicha realidad a terminar en un estado de calle.  

 



 

 

Anexo C Caracterización de factor para terminar en situación de calle  

Del censo V de habitantes de la calle del 2007, se cuenta con información 

relevante para la determinación de las cusas que los llevaron a estar en la 

situación de calle, mismas que adquieren un valor considerable para esta 

investigación, pues permite identificar aquellos aspectos que deben ser objeto 

de análisis para definir el alcance de la posición de garante.  

Ilustración 8: inicio de consumo de cigarrillo 

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 9: inicio el consumo de marihuana 

 

Fuente: IDIPRON 2007 



 

Ilustración 10: inicio el consumo de inhalantes 

 

Fuente: IDIPRON 2007 

Ilustración 11: inicio consumo de medicamentos como sustancia psicoactiva 

 

Fuente: IDIPRON 2007 


